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Resumen:  

Se presenta la resolución dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el 01 de julio 
de este año, en la que se trataron cuestiones medulares del derecho penal: la prescripción de la 
acción penal, el principio de legalidad y los delitos de lesa hu
por el lenguaje llano utilizado por el Máximo Tribunal y por la claridad de sus argumentos, que 
abordan todas las cuestiones circundantes a la temática. 
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La sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, el último 01 de 
la causa “Ilarraz, J. J. s/ promoción a la corrupción de menores agravada por ser encargado de 
la educación y abuso deshonesto agravado por ser encargado de la educación s/ impugnación 
extraordinaria”3.  
En esas actuaciones, el Máximo Tribunal tuvo que intervenir a raíz del recur
interpuesto por  Ilarraz, quien había sido condenado por los delitos previstos en los artículos 
119, 122, 125 y 127 in fine del Código Penal, ley 11.179. 
El eje medular de la cuestión llevada a decidir ante la Corte Suprema, fue la  cues
prescripción de la acción penal en casos de delitos sexuales, cuando la víctima es menor de 
edad.  
En la causa, la condena contra Ilarraz fue dictada en el año 2018, por hechos que habrían 
ocurrido entre los años 1988 y 1992 y que fueron denunci
Los tribunales de la provincia de Entre Ríos que habían intervenido previamente, rechazaron los 
planteos de prescripción de la acción formulados por la defensa de Ilarraz, fundándose en la 
naturaleza y gravedad de los hechos denunciad
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Se presenta la resolución dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el 01 de julio 
de este año, en la que se trataron cuestiones medulares del derecho penal: la prescripción de la 
acción penal, el principio de legalidad y los delitos de lesa humanidad. Se destaca la sentencia 
por el lenguaje llano utilizado por el Máximo Tribunal y por la claridad de sus argumentos, que 
abordan todas las cuestiones circundantes a la temática.  

prescripción, lesa humanidad, delito sexual, legalidad, tutela judicial

La sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, el último 01 de julio, dictó sentencia en el marco de 
s/ promoción a la corrupción de menores agravada por ser encargado de 

la educación y abuso deshonesto agravado por ser encargado de la educación s/ impugnación 

En esas actuaciones, el Máximo Tribunal tuvo que intervenir a raíz del recur
interpuesto por  Ilarraz, quien había sido condenado por los delitos previstos en los artículos 

del Código Penal, ley 11.179.  
El eje medular de la cuestión llevada a decidir ante la Corte Suprema, fue la  cues
prescripción de la acción penal en casos de delitos sexuales, cuando la víctima es menor de 

En la causa, la condena contra Ilarraz fue dictada en el año 2018, por hechos que habrían 
ocurrido entre los años 1988 y 1992 y que fueron denunciados en el año 2012. 
Los tribunales de la provincia de Entre Ríos que habían intervenido previamente, rechazaron los 
planteos de prescripción de la acción formulados por la defensa de Ilarraz, fundándose en la 
naturaleza y gravedad de los hechos denunciados, la imposibilidad de los denunciantes de 
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Se presenta la resolución dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el 01 de julio 
de este año, en la que se trataron cuestiones medulares del derecho penal: la prescripción de la 

manidad. Se destaca la sentencia 
por el lenguaje llano utilizado por el Máximo Tribunal y por la claridad de sus argumentos, que 

prescripción, lesa humanidad, delito sexual, legalidad, tutela judicial 

sentencia en el marco de 
s/ promoción a la corrupción de menores agravada por ser encargado de 

la educación y abuso deshonesto agravado por ser encargado de la educación s/ impugnación 

En esas actuaciones, el Máximo Tribunal tuvo que intervenir a raíz del recurso extraordinario 
interpuesto por  Ilarraz, quien había sido condenado por los delitos previstos en los artículos 

El eje medular de la cuestión llevada a decidir ante la Corte Suprema, fue la  cuestión de la 
prescripción de la acción penal en casos de delitos sexuales, cuando la víctima es menor de 

En la causa, la condena contra Ilarraz fue dictada en el año 2018, por hechos que habrían 
ados en el año 2012.  

Los tribunales de la provincia de Entre Ríos que habían intervenido previamente, rechazaron los 
planteos de prescripción de la acción formulados por la defensa de Ilarraz, fundándose en la 

os, la imposibilidad de los denunciantes de 
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acceder a una tutela judicial efectiva y la responsabilidad estatal de hacer valer las exigencias 
de la Convención sobre los Derechos del Niño por encima de las normas de derecho interno en 
materia de prescripción. 
Planteada así la cuestión a decidir, la Corte Suprema de Justicia se abocó a tratar cuestiones 
de vital trascendencia y su vínculo con la prescripción de la acción penal: 

● ¿Qué elementos distinguen a los delitos de lesa humanidad de los delitos comunes? 
¿Cuáles son aquellos delitos que constituyen supuestos de “graves violaciones a los 
derechos humanos”? 

● ¿Cómo conviven el derecho a la tutela judicial efectiva 
Americana sobre Derechos Humanos
Convención sobre los Derechos del Niño, frente al principio de legalidad?

● ¿Cómo debe interpretarse el “interés superior del niño” y el principio “pro homine”?

● El pensamiento analógico empleado en la decisión impugnada.

● ¿Es legítima la interpretación de la 
cuenta la Convención de Viena

 
 

Recomendamos al lector detenerse en el análisis de este fallo, resaltando la claridad y riqueza 
argumentativa con la que se examina cada 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------
 
SENTENCIA 

 

Buenos Aires, 1 de julio de 2025 

Vistos los autos: "Ilarraz, ___ ___  s/ promoc
encargado de la educación y abuso deshonesto agravado por ser encargado de la educación s/ 
impugnación extraordinaria". 

Considerando: 
1°) Que el exsacerdote ___ ___ Ilarraz fue denunciado en el año 2012 por hechos cometidos en 

perjuicio de varios seminaristas mayores de 12 y de hasta 15 años de edad durante los años 1988 y 
1992. Los denunciantes, que al momento de la denuncia contaban co
relataron que los hechos ocurrieron en el Seminario Arquidiocesano de Paraná, donde el imputado se 
desempeñaba como Prefecto de Disciplina del Seminario Menor.

Con anterioridad a la denuncia judicial hubo un procedimiento ecle
prohibió a Ilarraz su presencia en el territorio de la Arquidiócesis de Paraná como así también 
comunicarse con los seminaristas. En 1998 Ilarraz abandonó la vida religiosa pero en 2000 retornó a ella 
y fue trasladado a la parroquia de la localidad de Monteros, Provincia de Tucumán. En 2012 fue apartado 
del ejercicio del sacerdocio.  
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acceder a una tutela judicial efectiva y la responsabilidad estatal de hacer valer las exigencias 
de la Convención sobre los Derechos del Niño por encima de las normas de derecho interno en 

Planteada así la cuestión a decidir, la Corte Suprema de Justicia se abocó a tratar cuestiones 
de vital trascendencia y su vínculo con la prescripción de la acción penal: 

¿Qué elementos distinguen a los delitos de lesa humanidad de los delitos comunes? 
¿Cuáles son aquellos delitos que constituyen supuestos de “graves violaciones a los 

 

¿Cómo conviven el derecho a la tutela judicial efectiva – art. 25 de la
Americana sobre Derechos Humanos- y lo dispuesto en los artículos 3°, 4° y 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, frente al principio de legalidad?

¿Cómo debe interpretarse el “interés superior del niño” y el principio “pro homine”?

l pensamiento analógico empleado en la decisión impugnada. 

Es legítima la interpretación de la Convención sobre los Derechos del Niño 
cuenta la Convención de Viena? 

Recomendamos al lector detenerse en el análisis de este fallo, resaltando la claridad y riqueza 
argumentativa con la que se examina cada una de estas cuestiones.  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 

Vistos los autos: "Ilarraz, ___ ___  s/ promoción a la corrupción de menores agravada por ser 
encargado de la educación y abuso deshonesto agravado por ser encargado de la educación s/ 

1°) Que el exsacerdote ___ ___ Ilarraz fue denunciado en el año 2012 por hechos cometidos en 
perjuicio de varios seminaristas mayores de 12 y de hasta 15 años de edad durante los años 1988 y 
1992. Los denunciantes, que al momento de la denuncia contaban con entre 33 y 37 años de edad, 
relataron que los hechos ocurrieron en el Seminario Arquidiocesano de Paraná, donde el imputado se 
desempeñaba como Prefecto de Disciplina del Seminario Menor. 

Con anterioridad a la denuncia judicial hubo un procedimiento eclesiástico, en cuyo marco se 
prohibió a Ilarraz su presencia en el territorio de la Arquidiócesis de Paraná como así también 
comunicarse con los seminaristas. En 1998 Ilarraz abandonó la vida religiosa pero en 2000 retornó a ella 

uia de la localidad de Monteros, Provincia de Tucumán. En 2012 fue apartado 
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acceder a una tutela judicial efectiva y la responsabilidad estatal de hacer valer las exigencias 
de la Convención sobre los Derechos del Niño por encima de las normas de derecho interno en 

Planteada así la cuestión a decidir, la Corte Suprema de Justicia se abocó a tratar cuestiones 
de vital trascendencia y su vínculo con la prescripción de la acción penal:  

¿Qué elementos distinguen a los delitos de lesa humanidad de los delitos comunes? 
¿Cuáles son aquellos delitos que constituyen supuestos de “graves violaciones a los 

art. 25 de la Convención 
y lo dispuesto en los artículos 3°, 4° y 12 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, frente al principio de legalidad? 

¿Cómo debe interpretarse el “interés superior del niño” y el principio “pro homine”? 

Convención sobre los Derechos del Niño sin tener en 

Recomendamos al lector detenerse en el análisis de este fallo, resaltando la claridad y riqueza 

------------------------------- 

ión a la corrupción de menores agravada por ser 
encargado de la educación y abuso deshonesto agravado por ser encargado de la educación s/ 

1°) Que el exsacerdote ___ ___ Ilarraz fue denunciado en el año 2012 por hechos cometidos en 
perjuicio de varios seminaristas mayores de 12 y de hasta 15 años de edad durante los años 1988 y 

n entre 33 y 37 años de edad, 
relataron que los hechos ocurrieron en el Seminario Arquidiocesano de Paraná, donde el imputado se 

siástico, en cuyo marco se 
prohibió a Ilarraz su presencia en el territorio de la Arquidiócesis de Paraná como así también 
comunicarse con los seminaristas. En 1998 Ilarraz abandonó la vida religiosa pero en 2000 retornó a ella 

uia de la localidad de Monteros, Provincia de Tucumán. En 2012 fue apartado 
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Ilarraz fue citado a declaración indagatoria el 21 de septiembre de 2012. El 10 de julio de 2015 
fue procesado sin prisión preventiva, decisión que f
Tribunal de Juicio y Apelaciones en Transición de Paraná.

El nombrado opuso la excepción de prescripción, que fue rechazada por los tribunales inferiores 
provinciales, lo que motivó la interposición de 
provincial. Mientras se encontraba pendiente la resolución de tal incidente, las actuaciones
continuaron su curso con la correspondiente elevación a juicio.

2°) Que el 27 de abril de 2015, 
la fundamentación mayoritaria de los votos individuales de los jueces Chiara Díaz y Mizawak 
disidencia del juez Carubia—, rechazó el recurso de la defensa que propugnaba la prescripci
acción penal, por considerar que los delitos eran imprescriptibles.

Los jueces Chiara Díaz y Mizawak se basaron en tres grupos de argumentos: la naturaleza y 
gravedad de los hechos denunciados, la imposibilidad de los denunciantes de acceder a una
judicial efectiva y la responsabilidad estatal de hacer valer las exigencias de la Convención sobre los 
Derechos del Niño por encima de las normas de derecho interno en materia de prescripción.

El juez Chiara Díaz afirmó que este caso presentaba ar
en el listado de delitos de lesa humanidad
[en delitos de lesa humanidad] 
atribuidos a altas jerarquías del Seminario Arquidiocesano de la
afectan a familias que por su fe y convicciones entregaron a sus niños para el aprendizaje sin sospechar 
que ellos serían víctimas de actos hor
Mantuvo el magistrado que los crímenes que integran la categoría de lesa humanidad son “
por razones inherentes a su propia naturaleza como imprescriptibles, y aquí en la invocada
niños el sistema penal debe abrir una vía de interpretación extensiva para la prosecución de los 
procedimientos y de las medidas necesarias a fin de
delitos denunciados y poder permitir una reso
consideró que debía desecharse la aplicación de “
penal] que, so pretexto de garantizar supuestos
extinción irremediable de la acción penal que podría reconstruir el factum y castigar a los delincuentes
responsables”. 

Asimismo, afirmó que “[s]
instrumentos internacionales que protege a 
niños sometidos a un sistema cerrado de corrupción en un internado de la iglesia, según se denuncia. 
Por ello, no pueden entonces crearse y/o mantenerse los obstáculos que impidieron o dificul
denunciar y probar los hechos a los damnificados directos y a sus familiares, dando asimismo, un 
contexto propicio para que otros en igual o peor situación se presenten y propongan testigos, medidas y 
pruebas idóneas para acreditar la trama siniestra
adolescencia a esas supuestas víctimas inocentes, alejadas de sus familias y conocidos. Para 
posibilitarlo deben desecharse criterios meramente formalistas y restrictivos, propios de un sistema 
normal y corriente, pero notoriamente inconducente para alcanzar su investigación

Agregó que “en este particular caso no existe la posibilidad de satisfacer la tutela judicial efectiva 
sino por medio de la habilitación de la investigación penal, ya que las presuntas 
la posibilidad de ejercer sus derechos con anterioridad. Surge evidente entonces que la cuestión aquí 
planteada no puede ser resuelta como lo hizo la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso 
‘Funes, Gustavo Javier y otro’ (sentencia del 14 de octubre de 2014) al confirmar el fallo de la Sala Penal 
del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Córdoba que consideró que la acción penal estaba 
prescripta pero ‘no debido a la inactividad o morosidad de la Fiscalía a carg
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Ilarraz fue citado a declaración indagatoria el 21 de septiembre de 2012. El 10 de julio de 2015 
fue procesado sin prisión preventiva, decisión que fue confirmada el 4 de abril de 2016 por la Sala 1 del 
Tribunal de Juicio y Apelaciones en Transición de Paraná. 

El nombrado opuso la excepción de prescripción, que fue rechazada por los tribunales inferiores 
interposición de una apelación extraordinaria ante el superior tribunal 

Mientras se encontraba pendiente la resolución de tal incidente, las actuaciones
continuaron su curso con la correspondiente elevación a juicio. 

2°) Que el 27 de abril de 2015, el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, con 
la fundamentación mayoritaria de los votos individuales de los jueces Chiara Díaz y Mizawak 

, rechazó el recurso de la defensa que propugnaba la prescripci
acción penal, por considerar que los delitos eran imprescriptibles. 

Los jueces Chiara Díaz y Mizawak se basaron en tres grupos de argumentos: la naturaleza y 
gravedad de los hechos denunciados, la imposibilidad de los denunciantes de acceder a una
judicial efectiva y la responsabilidad estatal de hacer valer las exigencias de la Convención sobre los 
Derechos del Niño por encima de las normas de derecho interno en materia de prescripción.

El juez Chiara Díaz afirmó que este caso presentaba aristas singulares “que si bien no lo incluyen 
en el listado de delitos de lesa humanidad descriptos en el artículo 7 del Estatuto de Roma 
[en delitos de lesa humanidad] al estar integrados por un contexto de hechos de inusitada
atribuidos a altas jerarquías del Seminario Arquidiocesano de la Iglesia Católica y que afectaron y aún 
afectan a familias que por su fe y convicciones entregaron a sus niños para el aprendizaje sin sospechar 
que ellos serían víctimas de actos horrendos de abuso, que exceden los límites de los
Mantuvo el magistrado que los crímenes que integran la categoría de lesa humanidad son “

propia naturaleza como imprescriptibles, y aquí en la invocada
niños el sistema penal debe abrir una vía de interpretación extensiva para la prosecución de los 
procedimientos y de las medidas necesarias a fin de investigar hasta las últimas consecuencias los 

permitir una resolución final de los casos que satisfaga a todos
consideró que debía desecharse la aplicación de “ciertos institutos [como la prescripción de la acción 

que, so pretexto de garantizar supuestos derechos de los imputados, en realidad coadyu
de la acción penal que podría reconstruir el factum y castigar a los delincuentes

Asimismo, afirmó que “[s]ería contradictorio que el Estado diga normativamente y en 
instrumentos internacionales que protege a las víctimas y en realidad le aplica la prescripción cuando son 
niños sometidos a un sistema cerrado de corrupción en un internado de la iglesia, según se denuncia. 
Por ello, no pueden entonces crearse y/o mantenerse los obstáculos que impidieron o dificul
denunciar y probar los hechos a los damnificados directos y a sus familiares, dando asimismo, un 
contexto propicio para que otros en igual o peor situación se presenten y propongan testigos, medidas y 
pruebas idóneas para acreditar la trama siniestra que los envolvió durante la etapa inicial de la 
adolescencia a esas supuestas víctimas inocentes, alejadas de sus familias y conocidos. Para 
posibilitarlo deben desecharse criterios meramente formalistas y restrictivos, propios de un sistema 

iente, pero notoriamente inconducente para alcanzar su investigación
en este particular caso no existe la posibilidad de satisfacer la tutela judicial efectiva 

sino por medio de la habilitación de la investigación penal, ya que las presuntas víctimas no contaron con 
la posibilidad de ejercer sus derechos con anterioridad. Surge evidente entonces que la cuestión aquí 
planteada no puede ser resuelta como lo hizo la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso 

(sentencia del 14 de octubre de 2014) al confirmar el fallo de la Sala Penal 
del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Córdoba que consideró que la acción penal estaba 
prescripta pero ‘no debido a la inactividad o morosidad de la Fiscalía a cargo de la investigación’, ya que 
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Ilarraz fue citado a declaración indagatoria el 21 de septiembre de 2012. El 10 de julio de 2015 
ue confirmada el 4 de abril de 2016 por la Sala 1 del 

El nombrado opuso la excepción de prescripción, que fue rechazada por los tribunales inferiores 
una apelación extraordinaria ante el superior tribunal 

Mientras se encontraba pendiente la resolución de tal incidente, las actuaciones principales 

el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, con 
la fundamentación mayoritaria de los votos individuales de los jueces Chiara Díaz y Mizawak —con 

, rechazó el recurso de la defensa que propugnaba la prescripción de la 

Los jueces Chiara Díaz y Mizawak se basaron en tres grupos de argumentos: la naturaleza y 
gravedad de los hechos denunciados, la imposibilidad de los denunciantes de acceder a una tutela 
judicial efectiva y la responsabilidad estatal de hacer valer las exigencias de la Convención sobre los 
Derechos del Niño por encima de las normas de derecho interno en materia de prescripción. 

que si bien no lo incluyen 
descriptos en el artículo 7 del Estatuto de Roma -lo convierten 

al estar integrados por un contexto de hechos de inusitada gravedad 
Iglesia Católica y que afectaron y aún 

afectan a familias que por su fe y convicciones entregaron a sus niños para el aprendizaje sin sospechar 
rendos de abuso, que exceden los límites de los ilícitos comunes”. 

Mantuvo el magistrado que los crímenes que integran la categoría de lesa humanidad son “concebidos 
propia naturaleza como imprescriptibles, y aquí en la invocada corrupción de 

niños el sistema penal debe abrir una vía de interpretación extensiva para la prosecución de los 
investigar hasta las últimas consecuencias los 

lución final de los casos que satisfaga a todos”. Por ello, 
[como la prescripción de la acción 

derechos de los imputados, en realidad coadyuvan a la 
de la acción penal que podría reconstruir el factum y castigar a los delincuentes 

ería contradictorio que el Estado diga normativamente y en 
las víctimas y en realidad le aplica la prescripción cuando son 

niños sometidos a un sistema cerrado de corrupción en un internado de la iglesia, según se denuncia. 
Por ello, no pueden entonces crearse y/o mantenerse los obstáculos que impidieron o dificultaron 
denunciar y probar los hechos a los damnificados directos y a sus familiares, dando asimismo, un 
contexto propicio para que otros en igual o peor situación se presenten y propongan testigos, medidas y 

que los envolvió durante la etapa inicial de la 
adolescencia a esas supuestas víctimas inocentes, alejadas de sus familias y conocidos. Para 
posibilitarlo deben desecharse criterios meramente formalistas y restrictivos, propios de un sistema 

iente, pero notoriamente inconducente para alcanzar su investigación”. 
en este particular caso no existe la posibilidad de satisfacer la tutela judicial efectiva 

víctimas no contaron con 
la posibilidad de ejercer sus derechos con anterioridad. Surge evidente entonces que la cuestión aquí 
planteada no puede ser resuelta como lo hizo la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso 

(sentencia del 14 de octubre de 2014) al confirmar el fallo de la Sala Penal 
del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Córdoba que consideró que la acción penal estaba 

o de la investigación’, ya que 
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en el sub judice directamente se coartó la posibilidad de poner en conocimiento del aparato estatal 
represivo la presunta comisión de delitos que justificaban la instrucción de una investigación penal

Así entonces, destacó que “
para incrementar ilegítimamente en ciertos casos el número de delitos con un plazo de prescripción 
diferente o donde la misma no se aplique, sino de contemplar cabalmente aquellas s
excepcionales donde existe un interés protegido en nuestro país y en varios países signatarios de las 
Convenciones Internacionales, como es el caso de los niños afectados por abusos sexuales de magnitud 
perpetrados en ámbitos educativos y espiri
exponerlos está cercenada, afectando severamente la posibilidad de conocerlos y sancionarlos, tal cual 
sucedió en el sub examine en el período detallado en el requerimiento fiscal y en relación a quien
estaban alejados de sus familias que pudieran asistirlos”.
por sus aristas y repercusiones, perpetrado en una época donde la cultura, los hábitos y
desalentaban o impedían las denuncias de esos he
ejercicio cabal de la acción penal por el
pudieran constituirse en calidad de querellante

Finalmente, concluyó en que “[d]
abusados para darles la tutela judicial efectiva por el Estado se sigue que quienes denunciaron ser 
víctimas de tales aberraciones contra su integridad sexual tienen derecho a que se investiguen los 
hechos hasta su esclarecimiento, sin encontrar obstáculos dirimentes impuestos por normas de derecho 
interno que regulan la prescripción de la acción penal para los delitos comunes, no para los 
extraordinarios contra los niños que son colocados por pactos internacionale
superior, donde el simple transcurso del tiempo en un clima de miedo y amenazas haría imposible 
avanzar hacia el castigo merecido al 
vías legítimas comprobatorias, sin resultar razonable entonces que el mero transcurrir de los años cierre 
y olvide las heridas de los 
afectados y de la sociedad”. 

Por su parte, la jueza Mizawak adhirió en su totalidad al voto del juez Chiara Díaz y profundizó 
algunos de sus argumentos. 

En este sentido, tras destacar que “
principio de legalidad, de irretroactividad y de
público”, afirmó que correspondía efectuar un control de convencionalidad de las normas internas a la luz 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Así entonces, sostuvo que “
flexibilización en la aplicación de los principios liberales del Derecho Penal (entre los que se encuentra el 
de legalidad) y de los institutos que derivan de ellos, tal como la prescripción de la acción penal. Estos 
principios otrora adoptados para limitar racionalmen
actualidad en pos de garantizar la efectiva vigencia de los derechos humanos positivizados a través de 
Tratados y Convenciones internacionales y regionales, que obligan al Estado Argentino frente a la 
Comunidad Internacional”. 

En dicho marco, aseveró que “
hermenéutico en virtud del cual debe estarse siempre a favor de la persona que el marco normativo 
protege e implica que se debe buscar el mayor 
que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos 
protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata d
establecer límites a su ejercicio, tal como surge del artículo 29 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos”. 
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en el sub judice directamente se coartó la posibilidad de poner en conocimiento del aparato estatal 
represivo la presunta comisión de delitos que justificaban la instrucción de una investigación penal

que “no me inclino por efectuar interpretaciones caprichosas o arbitrarias 
para incrementar ilegítimamente en ciertos casos el número de delitos con un plazo de prescripción 
diferente o donde la misma no se aplique, sino de contemplar cabalmente aquellas s
excepcionales donde existe un interés protegido en nuestro país y en varios países signatarios de las 
Convenciones Internacionales, como es el caso de los niños afectados por abusos sexuales de magnitud 
perpetrados en ámbitos educativos y espirituales cerrados, donde la posibilidad de divulgarlos y 
exponerlos está cercenada, afectando severamente la posibilidad de conocerlos y sancionarlos, tal cual 
sucedió en el sub examine en el período detallado en el requerimiento fiscal y en relación a quien
estaban alejados de sus familias que pudieran asistirlos”. Estimó que se trataba de un 

aristas y repercusiones, perpetrado en una época donde la cultura, los hábitos y
desalentaban o impedían las denuncias de esos hechos aberrantes, el aporte de pruebas genuinas y el 
ejercicio cabal de la acción penal por el Ministerio Público Fiscal y los particulares damnificados que 

constituirse en calidad de querellante”. 
Finalmente, concluyó en que “[d]e una armónica conjugación del interés superior de los niños 

abusados para darles la tutela judicial efectiva por el Estado se sigue que quienes denunciaron ser 
víctimas de tales aberraciones contra su integridad sexual tienen derecho a que se investiguen los 

u esclarecimiento, sin encontrar obstáculos dirimentes impuestos por normas de derecho 
interno que regulan la prescripción de la acción penal para los delitos comunes, no para los 
extraordinarios contra los niños que son colocados por pactos internacionales en un estado de protección 
superior, donde el simple transcurso del tiempo en un clima de miedo y amenazas haría imposible 
avanzar hacia el castigo merecido al [encontrar] la verdad después de ponderar las pruebas a través de 

s, sin resultar razonable entonces que el mero transcurrir de los años cierre 

Por su parte, la jueza Mizawak adhirió en su totalidad al voto del juez Chiara Díaz y profundizó 

En este sentido, tras destacar que “el instituto de la prescripción [—
principio de legalidad, de irretroactividad y de prohibición de analogía— es una cuestión de orden 

”, afirmó que correspondía efectuar un control de convencionalidad de las normas internas a la luz 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Así entonces, sostuvo que “la incorporación de estas normas internacionales ha aparejado una 
ón en la aplicación de los principios liberales del Derecho Penal (entre los que se encuentra el 

de legalidad) y de los institutos que derivan de ellos, tal como la prescripción de la acción penal. Estos 
principios otrora adoptados para limitar racionalmente el poder punitivo del Estado, ceden en la 
actualidad en pos de garantizar la efectiva vigencia de los derechos humanos positivizados a través de 
Tratados y Convenciones internacionales y regionales, que obligan al Estado Argentino frente a la 

En dicho marco, aseveró que “la adopción y vigencia del principio pro homine que es un criterio 
hermenéutico en virtud del cual debe estarse siempre a favor de la persona que el marco normativo 
protege e implica que se debe buscar el mayor beneficio para el ser humano —posible víctima
que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos 
protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata d
establecer límites a su ejercicio, tal como surge del artículo 29 de la Convención Americana sobre 
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en el sub judice directamente se coartó la posibilidad de poner en conocimiento del aparato estatal 
represivo la presunta comisión de delitos que justificaban la instrucción de una investigación penal”. 

no me inclino por efectuar interpretaciones caprichosas o arbitrarias 
para incrementar ilegítimamente en ciertos casos el número de delitos con un plazo de prescripción 
diferente o donde la misma no se aplique, sino de contemplar cabalmente aquellas situaciones 
excepcionales donde existe un interés protegido en nuestro país y en varios países signatarios de las 
Convenciones Internacionales, como es el caso de los niños afectados por abusos sexuales de magnitud 

tuales cerrados, donde la posibilidad de divulgarlos y 
exponerlos está cercenada, afectando severamente la posibilidad de conocerlos y sancionarlos, tal cual 
sucedió en el sub examine en el período detallado en el requerimiento fiscal y en relación a quienes 

se trataba de un “caso excepcional 
aristas y repercusiones, perpetrado en una época donde la cultura, los hábitos y costumbres 

el aporte de pruebas genuinas y el 
Ministerio Público Fiscal y los particulares damnificados que 

jugación del interés superior de los niños 
abusados para darles la tutela judicial efectiva por el Estado se sigue que quienes denunciaron ser 
víctimas de tales aberraciones contra su integridad sexual tienen derecho a que se investiguen los 

u esclarecimiento, sin encontrar obstáculos dirimentes impuestos por normas de derecho 
interno que regulan la prescripción de la acción penal para los delitos comunes, no para los 

s en un estado de protección 
superior, donde el simple transcurso del tiempo en un clima de miedo y amenazas haría imposible 

la verdad después de ponderar las pruebas a través de 
s, sin resultar razonable entonces que el mero transcurrir de los años cierre 

Por su parte, la jueza Mizawak adhirió en su totalidad al voto del juez Chiara Díaz y profundizó 

—] íntimamente ligado al 
es una cuestión de orden 

”, afirmó que correspondía efectuar un control de convencionalidad de las normas internas a la luz 

la incorporación de estas normas internacionales ha aparejado una 
ón en la aplicación de los principios liberales del Derecho Penal (entre los que se encuentra el 

de legalidad) y de los institutos que derivan de ellos, tal como la prescripción de la acción penal. Estos 
te el poder punitivo del Estado, ceden en la 

actualidad en pos de garantizar la efectiva vigencia de los derechos humanos positivizados a través de 
Tratados y Convenciones internacionales y regionales, que obligan al Estado Argentino frente a la 

la adopción y vigencia del principio pro homine que es un criterio 
hermenéutico en virtud del cual debe estarse siempre a favor de la persona que el marco normativo 

posible víctima— es decir, 
que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos 
protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de 
establecer límites a su ejercicio, tal como surge del artículo 29 de la Convención Americana sobre 



        Esta obra está bajo una 

Entendió que resultaba “
el sentido y alcance del derecho a 
de delitos cuando transitaban su niñez
exegéticamente las mencionadas disposiciones internas sobre prescripción de la acc
lo que me determina a realizar un control de convencionalidad de las normas que se pretenden aplicar
 Consideró que “[d]eviene trascendental la circunstancia que los denunciantes aseveran que los 
abusos sexuales que sufrieron acaecier
protección especial en virtud de 
sentido, afirmó que ese “amparo diferencial encuentra consagración legal en el denominado ‘interé
superior del niño’, principio rector que goza de  reconocimiento universal, ha adquirido el carácter de 
norma de Derecho Internacional y señala expresamente el reconocimiento y la obligación de los Estados 
de garantizar el ejercicio de los derechos human
sociedad —los niños— cuyo interés debe primar al momento de resolver sobre cuestiones que los 
afecten”. 
 Ponderó que en el marco del procedimiento canónico seguido contra Ilarraz se había impuesto el 
“silencio de los jóvenes denunciantes y la no
procedimiento —que afirmó que es reconocido por la Argentina en virtud del artículo 1° del Acuerdo con 
la Santa Sede de 1966, aprobado por la ley 17.032
ante la justicia ordinaria, por cuanto “
previa resultan imperativas para los fieles, máxime cuando se trataba de jóvenes que tenían el objetivo 
de convertirse en sacerdotes. La jurisdicción canónica debió ser en el caso una vía
judicial, pero en lugar de ello constituyó una barrera
abusados y obturó la posibilidad de que en aquellos a
aseveró que la violación del deber de guardar secreto impuesto a las víctimas que declararon en el 
procedimiento canónico “podría tener como consecuencia
para la Doctrina de la Fe) pena máxima para cualquier personas que profese la fe católica
que la propia Iglesia Católica había reconocido lo censurable de este procedimiento al modificarlo en los 
años 2001 y 2010 y afirmó que “[e]
que en este caso existiría un grave riesgo que los obstáculos impuestos por la propia Iglesia Católica 
para lograr el esclarecimiento de los hechos, podrían haber vulnerado el derecho a la ‘tutela judicial 
efectiva’, consagrado en el artículo 25 de
 Así entonces, la magistrada entendió que “
menor con la tutela judicial efectiva se sigue que quienes denunciaron ser víctimas de delitos contra su 
integridad sexual tienen derecho a que se investiguen los hechos, sin que las normas internas acerca de 
la prescripción de la acción penal 
lleven a una conclusión diferente a la que propicio, las
eficacia, deben ser delimita[da]
resguardar derechos de mayor jerarquía
 Finalmente, destacó que la 
sufridos por víctimas menores de edad es contemplada de manera específica en la actualidad
la ley 26.705, que es inaplicable al caso en razón del tiempo, a la vez que consideró “
que también en el derecho canónico se modificaron las Normas Sustanciales que rigen el procedimiento 
ante la ‘Congregación para la doctrina de la fe’ (en fecha 21 de mayo de 2010) y el plazo de prescripción 
de la acción criminal en este tipo de delitos se llevó a 20 años y en el caso de abuso de menores 
calculados desde el momento en que la víctima cumplió los 18 años de edad, previéndose incluso la 
posibilidad de derogar la prescripción para casos singulares (artículo 7)
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Entendió que resultaba “crucial la circunstancia que en el sub judice se ha puesto en tela de juicio 
el sentido y alcance del derecho a la tutela judicial efectiva de quienes denunciaron haber sido víctimas 
de delitos cuando transitaban su niñez-adolescencia, cuya investigación podría truncarse si se aplican 
exegéticamente las mencionadas disposiciones internas sobre prescripción de la acc
lo que me determina a realizar un control de convencionalidad de las normas que se pretenden aplicar

eviene trascendental la circunstancia que los denunciantes aseveran que los 
abusos sexuales que sufrieron acaecieron cuando eran niños menores” (sic), que cuentan con una 

 la Convención sobre los Derechos del Niño y normas internas. En este 
“amparo diferencial encuentra consagración legal en el denominado ‘interé

superior del niño’, principio rector que goza de  reconocimiento universal, ha adquirido el carácter de 
norma de Derecho Internacional y señala expresamente el reconocimiento y la obligación de los Estados 
de garantizar el ejercicio de los derechos humanos de uno de los grupos más débiles o vulnerables de la 

cuyo interés debe primar al momento de resolver sobre cuestiones que los 

Ponderó que en el marco del procedimiento canónico seguido contra Ilarraz se había impuesto el 
silencio de los jóvenes denunciantes y la no comunicación a sus progenitores

que afirmó que es reconocido por la Argentina en virtud del artículo 1° del Acuerdo con 
la Santa Sede de 1966, aprobado por la ley 17.032— impidió a las víctimas acudir en el mismo momento 
ante la justicia ordinaria, por cuanto “las normas de derecho canónico que les imponía esa investigación 

para los fieles, máxime cuando se trataba de jóvenes que tenían el objetivo 
onvertirse en sacerdotes. La jurisdicción canónica debió ser en el caso una vía

judicial, pero en lugar de ello constituyó una barrera inexpugnable para los seminaristas presuntamente 
posibilidad de que en aquellos años, denuncien lo ocurrido” (

aseveró que la violación del deber de guardar secreto impuesto a las víctimas que declararon en el 
podría tener como consecuencia la excomunión (artículo 30 de la Congregación 

máxima para cualquier personas que profese la fe católica
que la propia Iglesia Católica había reconocido lo censurable de este procedimiento al modificarlo en los 
años 2001 y 2010 y afirmó que “[e]merge de lo antes dicho 
que en este caso existiría un grave riesgo que los obstáculos impuestos por la propia Iglesia Católica 
para lograr el esclarecimiento de los hechos, podrían haber vulnerado el derecho a la ‘tutela judicial 
efectiva’, consagrado en el artículo 25 de la Convención Americana [sobre] Derechos Humanos

Así entonces, la magistrada entendió que “de una armónica conjugación del interés superior del 
menor con la tutela judicial efectiva se sigue que quienes denunciaron ser víctimas de delitos contra su 

egridad sexual tienen derecho a que se investiguen los hechos, sin que las normas internas acerca de 
la prescripción de la acción penal —cuya aplicación insistentemente reclama la defensa recurrente
lleven a una conclusión diferente a la que propicio, las cuales pese a conservar su plena validez y 

[da]s e interpretadas en su justo alcance en los casos concretos para 
resguardar derechos de mayor jerarquía”. 

Finalmente, destacó que la "dificultad para anoticiar a la autoridad estatal los atentados sexuales 
sufridos por víctimas menores de edad es contemplada de manera específica en la actualidad

que es inaplicable al caso en razón del tiempo, a la vez que consideró “
que también en el derecho canónico se modificaron las Normas Sustanciales que rigen el procedimiento 
ante la ‘Congregación para la doctrina de la fe’ (en fecha 21 de mayo de 2010) y el plazo de prescripción 

ipo de delitos se llevó a 20 años y en el caso de abuso de menores 
calculados desde el momento en que la víctima cumplió los 18 años de edad, previéndose incluso la 
posibilidad de derogar la prescripción para casos singulares (artículo 7)”. 
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crucial la circunstancia que en el sub judice se ha puesto en tela de juicio 
la tutela judicial efectiva de quienes denunciaron haber sido víctimas 

adolescencia, cuya investigación podría truncarse si se aplican 
exegéticamente las mencionadas disposiciones internas sobre prescripción de la acción penal y esto es 
lo que me determina a realizar un control de convencionalidad de las normas que se pretenden aplicar”. 

eviene trascendental la circunstancia que los denunciantes aseveran que los 
(sic), que cuentan con una 

la Convención sobre los Derechos del Niño y normas internas. En este 
“amparo diferencial encuentra consagración legal en el denominado ‘interés 

superior del niño’, principio rector que goza de  reconocimiento universal, ha adquirido el carácter de 
norma de Derecho Internacional y señala expresamente el reconocimiento y la obligación de los Estados 

os de uno de los grupos más débiles o vulnerables de la 
cuyo interés debe primar al momento de resolver sobre cuestiones que los 

Ponderó que en el marco del procedimiento canónico seguido contra Ilarraz se había impuesto el 
comunicación a sus progenitores”. Estimó que tal 

que afirmó que es reconocido por la Argentina en virtud del artículo 1° del Acuerdo con 
a las víctimas acudir en el mismo momento 

derecho canónico que les imponía esa investigación 
para los fieles, máxime cuando se trataba de jóvenes que tenían el objetivo 

onvertirse en sacerdotes. La jurisdicción canónica debió ser en el caso una vía preparatoria de la 
inexpugnable para los seminaristas presuntamente 

ños, denuncien lo ocurrido” (sic). En particular, 
aseveró que la violación del deber de guardar secreto impuesto a las víctimas que declararon en el 

la excomunión (artículo 30 de la Congregación 
máxima para cualquier personas que profese la fe católica” (sic), destacó 

que la propia Iglesia Católica había reconocido lo censurable de este procedimiento al modificarlo en los 

que en este caso existiría un grave riesgo que los obstáculos impuestos por la propia Iglesia Católica 
para lograr el esclarecimiento de los hechos, podrían haber vulnerado el derecho a la ‘tutela judicial 

Derechos Humanos”. 
de una armónica conjugación del interés superior del 

menor con la tutela judicial efectiva se sigue que quienes denunciaron ser víctimas de delitos contra su 
egridad sexual tienen derecho a que se investiguen los hechos, sin que las normas internas acerca de 

cuya aplicación insistentemente reclama la defensa recurrente— 
cuales pese a conservar su plena validez y 

s e interpretadas en su justo alcance en los casos concretos para 

atal los atentados sexuales 
sufridos por víctimas menores de edad es contemplada de manera específica en la actualidad” mediante 

que es inaplicable al caso en razón del tiempo, a la vez que consideró “un dato relevante 
que también en el derecho canónico se modificaron las Normas Sustanciales que rigen el procedimiento 
ante la ‘Congregación para la doctrina de la fe’ (en fecha 21 de mayo de 2010) y el plazo de prescripción 

ipo de delitos se llevó a 20 años y en el caso de abuso de menores 
calculados desde el momento en que la víctima cumplió los 18 años de edad, previéndose incluso la 



        Esta obra está bajo una 

 Ese decisorio fue recurrido por la defensa mediante recurso extraordinario federal. El 7 de junio 
de 2018 esta Corte no habilitó el examen del remedio extraordinario por entender que no se dirigía contra 
una sentencia definitiva o equiparable a tal.
 3°) Que tras la realización del debate oral el 21 de mayo de 2018 la Sala Segunda de la Cámara 
Primera en lo Criminal de la Provincia de Entre Ríos 
autor de promoción a la corrupción de menores agravada por ser encargado de la
deshonesto agravado por ser encargado de la educación (artículos 119, 122, 125 y 127 
Penal, ley 11.179) a la pena de veinticinco años de prisión, accesorias legales y costas y ordenó su 
prisión preventiva. 
 En dicha sentencia, el agravio de la defensa vinculado con la insubsistencia de la acción fue 
desestimado con fundamento en que la cuestión ya había sido resuelta por los tribunales ordinarios y 
extraordinarios de la provincia. La cámara señaló en ese momento que la 
trance de ser resuelta por esta Corte y que ello generaba “
planteo en la forma que lo efectúa la defensa, puesto
principio de preclusión, por haberse ejercido una facultad procesal, estando pendiente de resolución 
dicho ejercicio. En otras palabras, la Defensa ha optado por sujetar su primigenio
extraordinaria y por otra parte, duplica idéntica
análisis desde la lógica procesal, ya que no pueden existir ambos planteos en un mismo tiempo,
resueltos por dos Tribunales distintos en coetánea actuación
que en lo sustancial compartía y hacía propios los argumentos vertidos por los tribunales de grado y por 
la postura mayoritaria del superior tribunal local al decidir la cuestión el 27 de abril de 2015.
 El 7 de marzo de 2019, la Sala I de la Cámara de Casación P
de casación de la defensa y confirmó la sentencia condenatoria. Luego de revisar la acreditación de los 
hechos, el tribunal convalidó el criterio del anterior en grado con respecto al rechazo de la extinción de la 
acción penal. Indicó que lo decidido debía ser leído con referencia al momento de su dictado, esto es, 
con anterioridad a que la Corte federal se pronunciara sobre el punto. Pese a ello, relató que durante el 
trámite recursivo la Corte federal había rechazado el r
la sentencia apelada no se trataba de una sentencia definitiva o equiparable a tal. De tal modo, y bajo el 
entendimiento de que debía dársele una respuesta jurisdiccional fundada a la defensa para que no 
sucediera que “los agravios planteados lleven a tal punto la arbitrariedad denunciada que rocen la
privación de justicia, al alegar no haber obtenido tratamiento de su planteo ni
argumentación por la Corte, ni por la Sala 
no resulta aplicable al caso. 
 El 2 de marzo de 2020 la Sala I en lo Penal del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, 
integrada por los jueces Salduna, Medina y Smaldone, no hizo lugar a la impugnación extraordinaria 
deducida por la defensa contra la sentencia de la cámara de casa
parte a la cuestión de la extinción de la acción penal, tuvo por firmes y consentidas las cuestiones 
referidas a las pruebas sobre la materialidad del hecho y la autoría, la arbitrariedad en la valoración 
probatoria y la magnitud de la sanción, entre otras.
 En cuanto a la cuestión de la subsistencia o extinción de la acción, remitió a lo dicho por la 
sentencia del 27 de abril de 2015 sobre el punto al tratar la excepción previa de prescripción. Destacó 
que “el fundamento —holding o 
prescripta es el que brinda el entonces Sr. Vocal Dr. Chiara Díaz, con la
Mizawak. El mismo se basa, en lo esencial, en
enjuicia al señor Ilarraz resulta imprescriptible, por tratarse de una ‘grave violación de derechos
humanos’. Lo cual y de alguna manera, lo asimila a delitos de ‘lesa
desestimó la interpretación de la defensa según la cual el anterior fallo de la corte local sobre la 
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fue recurrido por la defensa mediante recurso extraordinario federal. El 7 de junio 
de 2018 esta Corte no habilitó el examen del remedio extraordinario por entender que no se dirigía contra 
una sentencia definitiva o equiparable a tal. 

lización del debate oral el 21 de mayo de 2018 la Sala Segunda de la Cámara 
Primera en lo Criminal de la Provincia de Entre Ríos —en lo que aquí interesa—
autor de promoción a la corrupción de menores agravada por ser encargado de la
deshonesto agravado por ser encargado de la educación (artículos 119, 122, 125 y 127 
Penal, ley 11.179) a la pena de veinticinco años de prisión, accesorias legales y costas y ordenó su 

ntencia, el agravio de la defensa vinculado con la insubsistencia de la acción fue 
desestimado con fundamento en que la cuestión ya había sido resuelta por los tribunales ordinarios y 
extraordinarios de la provincia. La cámara señaló en ese momento que la cuestión se encontraba en 
trance de ser resuelta por esta Corte y que ello generaba “desde lo formal, un
planteo en la forma que lo efectúa la defensa, puesto que de concederse, se estaría vulnerando el 

haberse ejercido una facultad procesal, estando pendiente de resolución 
ejercicio. En otras palabras, la Defensa ha optado por sujetar su primigenio

extraordinaria y por otra parte, duplica idéntica pretensión [...] sin desistir del anterior, lo cual no supera el 
lógica procesal, ya que no pueden existir ambos planteos en un mismo tiempo,

resueltos por dos Tribunales distintos en coetánea actuación”. Sin perjuicio de ello, el tribunal consignó 
lo sustancial compartía y hacía propios los argumentos vertidos por los tribunales de grado y por 

la postura mayoritaria del superior tribunal local al decidir la cuestión el 27 de abril de 2015.
El 7 de marzo de 2019, la Sala I de la Cámara de Casación Penal de Paraná rechazó el recurso 

de casación de la defensa y confirmó la sentencia condenatoria. Luego de revisar la acreditación de los 
hechos, el tribunal convalidó el criterio del anterior en grado con respecto al rechazo de la extinción de la 

enal. Indicó que lo decidido debía ser leído con referencia al momento de su dictado, esto es, 
con anterioridad a que la Corte federal se pronunciara sobre el punto. Pese a ello, relató que durante el 
trámite recursivo la Corte federal había rechazado el recurso extraordinario pendiente en función de que 
la sentencia apelada no se trataba de una sentencia definitiva o equiparable a tal. De tal modo, y bajo el 
entendimiento de que debía dársele una respuesta jurisdiccional fundada a la defensa para que no 

planteados lleven a tal punto la arbitrariedad denunciada que rocen la
privación de justicia, al alegar no haber obtenido tratamiento de su planteo ni ”, el tribunal compartió la 

por la Corte, ni por la Sala que llevó a los tribunales locales a sostener que la prescripción 

El 2 de marzo de 2020 la Sala I en lo Penal del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, 
integrada por los jueces Salduna, Medina y Smaldone, no hizo lugar a la impugnación extraordinaria 
deducida por la defensa contra la sentencia de la cámara de casación. Circunscriptos los reclamos de la 
parte a la cuestión de la extinción de la acción penal, tuvo por firmes y consentidas las cuestiones 
referidas a las pruebas sobre la materialidad del hecho y la autoría, la arbitrariedad en la valoración 

y la magnitud de la sanción, entre otras. 
En cuanto a la cuestión de la subsistencia o extinción de la acción, remitió a lo dicho por la 

sentencia del 27 de abril de 2015 sobre el punto al tratar la excepción previa de prescripción. Destacó 
 ratio decidendi— por el cual se declaró que la acción no se encontraba

prescripta es el que brinda el entonces Sr. Vocal Dr. Chiara Díaz, con la adhesión de la Sra. Vocal Dra. 
Mizawak. El mismo se basa, en lo esencial, en considerar que el delito que se imputa y por el cual se 

resulta imprescriptible, por tratarse de una ‘grave violación de derechos
humanos’. Lo cual y de alguna manera, lo asimila a delitos de ‘lesa humanidad'". 

etación de la defensa según la cual el anterior fallo de la corte local sobre la 
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fue recurrido por la defensa mediante recurso extraordinario federal. El 7 de junio 
de 2018 esta Corte no habilitó el examen del remedio extraordinario por entender que no se dirigía contra 

lización del debate oral el 21 de mayo de 2018 la Sala Segunda de la Cámara 
— condenó a Ilarraz como 

autor de promoción a la corrupción de menores agravada por ser encargado de la educación y abuso 
deshonesto agravado por ser encargado de la educación (artículos 119, 122, 125 y 127 in fine del Código 
Penal, ley 11.179) a la pena de veinticinco años de prisión, accesorias legales y costas y ordenó su 

ntencia, el agravio de la defensa vinculado con la insubsistencia de la acción fue 
desestimado con fundamento en que la cuestión ya había sido resuelta por los tribunales ordinarios y 

cuestión se encontraba en 
desde lo formal, un óbice a la reedición del 

que de concederse, se estaría vulnerando el 
haberse ejercido una facultad procesal, estando pendiente de resolución 

ejercicio. En otras palabras, la Defensa ha optado por sujetar su primigenio planteo a una revisión 
ir del anterior, lo cual no supera el 

lógica procesal, ya que no pueden existir ambos planteos en un mismo tiempo, para ser 
”. Sin perjuicio de ello, el tribunal consignó 

lo sustancial compartía y hacía propios los argumentos vertidos por los tribunales de grado y por 
la postura mayoritaria del superior tribunal local al decidir la cuestión el 27 de abril de 2015. 

enal de Paraná rechazó el recurso 
de casación de la defensa y confirmó la sentencia condenatoria. Luego de revisar la acreditación de los 
hechos, el tribunal convalidó el criterio del anterior en grado con respecto al rechazo de la extinción de la 

enal. Indicó que lo decidido debía ser leído con referencia al momento de su dictado, esto es, 
con anterioridad a que la Corte federal se pronunciara sobre el punto. Pese a ello, relató que durante el 

ecurso extraordinario pendiente en función de que 
la sentencia apelada no se trataba de una sentencia definitiva o equiparable a tal. De tal modo, y bajo el 
entendimiento de que debía dársele una respuesta jurisdiccional fundada a la defensa para que no 

planteados lleven a tal punto la arbitrariedad denunciada que rocen la 
”, el tribunal compartió la 

ó a los tribunales locales a sostener que la prescripción 

El 2 de marzo de 2020 la Sala I en lo Penal del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, 
integrada por los jueces Salduna, Medina y Smaldone, no hizo lugar a la impugnación extraordinaria 

ción. Circunscriptos los reclamos de la 
parte a la cuestión de la extinción de la acción penal, tuvo por firmes y consentidas las cuestiones 
referidas a las pruebas sobre la materialidad del hecho y la autoría, la arbitrariedad en la valoración 

En cuanto a la cuestión de la subsistencia o extinción de la acción, remitió a lo dicho por la 
sentencia del 27 de abril de 2015 sobre el punto al tratar la excepción previa de prescripción. Destacó 

por el cual se declaró que la acción no se encontraba 
adhesión de la Sra. Vocal Dra. 

delito que se imputa y por el cual se 
resulta imprescriptible, por tratarse de una ‘grave violación de derechos 

humanidad'". En este sentido, 
etación de la defensa según la cual el anterior fallo de la corte local sobre la 



        Esta obra está bajo una 

subsistencia de la acción penal solo se había expedido con relación al “deber de investigar” y no respecto 
de la “cancelación de la punibilidad”, pues entendió que los jueces 
imprescriptibilidad de los hechos y que la única forma de soslayar tal conclusión hubiera sido que luego 
del debate se estableciera que los hechos no ocurrieron o que encuadraban en una figura legal diferente.
 Así entonces, consideró que en atención al principio de preclusión procesal no era posible 
retrotraer el análisis de los cuestionamientos de la  defensa hacia la prescripción de la acción penal, y 
que el anterior pronunciamiento era definitivo e insusceptible de ser revis
entrerriano, sino solo por la Corte Suprema: “
relación al decisorio, ese es el pronunciamiento de la última instancia del fuero penal en la Provincia de 
Entre Ríos. Y, desde el momento que no fue revocado por la CSJN, mantiene su plena
 4°) Que en el recurso extraordinario federal la defensa se agravió por la violación del principio de 
legalidad, la arbitraria prescindencia de las normas penales que regulan la presc
y la errónea interpretación del artículo 3° de la Convención sobre los Derechos del Niño, los artículos 8°, 
9° y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otras disposiciones internacionales que 
gozan de jerarquía constitucional.
 Invocó los precedentes “Strada” (Fallos: 308:490) y “Di Mascio” (Fallos: 311:2478) con relación a 
la omisión del superior tribunal de tratar el fondo de la cuestión, en tanto consideró que el principio de 
preclusión no procedía en el caso de
prescripción planteada en oportunidad del debate oral, a pesar de lo cual “
que se negó a tratar el instituto de la cancelación de la
no se podían restringir garantías constitucionales y convencionales en razón de pruritos procesales o 
principios de menor jerarquía, y recordó que la prescripción era un instituto de orden público que debía 
ser declarado en cualquier grado y estado del proceso.
 Afirmó que se trataba de un supuesto de gravedad institucional sin precedentes debido a la 
creación pretoriana de una nueva categoría de delitos imprescriptibles aplicada 
alegó la aplicabilidad al caso del precedente CSJ 294/2011 (47
encubrimiento etc. - incidente de excepción por extinción de la acción penal 
(sentencia del 14 de octubre de 2014), cuyas exigencias  acceso al
respecto de las víctimas— estimó suficientemente satisfechas en el caso a la luz de la amplia publicidad 
del debate y de los hechos del proceso.
 Como argumento subsidiario, la defensa destacó que aun en el supuesto de que se
retroactivamente la ley 26.705 (Boletín Oficial 5 de octubre de 2011), que modificó el régimen de 
prescripción de delitos contra la integridad sexual cometidos contra menores de edad, disponiendo que el 
término de prescripción para estos casos co
edad, la acción penal ya se habría extinguido por prescripción.
 La Sala Penal del Superior Tribunal de Justicia concedió el recurso extraordinario federal por 
entender que se estaba ante un “caso fed
 5°) Que, corrida la vista correspondiente, el señor Procurador General de la Nación interino opinó 
que debía rechazarse el recurso extraordinario. Postuló que la posición del Ministerio Público Fi
acerca de la cuestión en debate fue expuesta en los dictámenes emitidos en las causas CCC 
32106/2020/1/1/2/RH2 “Martin, Eric s/ incidente de recurso extraordinario” y CCC 82867/2018/1/CS1 
“Pérez, Sergio Gabriel s/ incidente de recurso extraordinario”.
limitaron a mantener los recursos del Ministerio Público Fiscal con remisión a los argumentos vertidos por 
el Fiscal General en oportunidad de impugnar resoluciones de la Cámara Nacional de Casación en lo 
Criminal y Correccional que habían considerado extinguida por prescripción la acción penal.
 Los agravios expresados en dichos recursos se apoyan en la imposibilidad fáctica de los niños de 
poner en conocimiento de la jurisdicción los hechos de abuso sexual que se investig
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subsistencia de la acción penal solo se había expedido con relación al “deber de investigar” y no respecto 
de la “cancelación de la punibilidad”, pues entendió que los jueces se habían pronunciado por la 
imprescriptibilidad de los hechos y que la única forma de soslayar tal conclusión hubiera sido que luego 
del debate se estableciera que los hechos no ocurrieron o que encuadraban en una figura legal diferente.

nsideró que en atención al principio de preclusión procesal no era posible 
retrotraer el análisis de los cuestionamientos de la  defensa hacia la prescripción de la acción penal, y 
que el anterior pronunciamiento era definitivo e insusceptible de ser revisado por el poder judicial 
entrerriano, sino solo por la Corte Suprema: “Más allá de la opinión concordante o no que tengamos en 

pronunciamiento de la última instancia del fuero penal en la Provincia de 
el momento que no fue revocado por la CSJN, mantiene su plena

4°) Que en el recurso extraordinario federal la defensa se agravió por la violación del principio de 
legalidad, la arbitraria prescindencia de las normas penales que regulan la prescripción de la acción penal 
y la errónea interpretación del artículo 3° de la Convención sobre los Derechos del Niño, los artículos 8°, 
9° y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otras disposiciones internacionales que 

nstitucional. 
Invocó los precedentes “Strada” (Fallos: 308:490) y “Di Mascio” (Fallos: 311:2478) con relación a 

la omisión del superior tribunal de tratar el fondo de la cuestión, en tanto consideró que el principio de 
preclusión no procedía en el caso de autos porque la corte provincial debía resolver la defensa de 
prescripción planteada en oportunidad del debate oral, a pesar de lo cual “ello 
que se negó a tratar el instituto de la cancelación de la punibilidad ”. En apoyo de su posición, señaló que 
no se podían restringir garantías constitucionales y convencionales en razón de pruritos procesales o 
principios de menor jerarquía, y recordó que la prescripción era un instituto de orden público que debía 

ado en cualquier grado y estado del proceso. 
Afirmó que se trataba de un supuesto de gravedad institucional sin precedentes debido a la 

creación pretoriana de una nueva categoría de delitos imprescriptibles aplicada 
ilidad al caso del precedente CSJ 294/2011 (47-F)/CS1 “Funes, Gustavo Javier y otro s/ 

incidente de excepción por extinción de la acción penal 
(sentencia del 14 de octubre de 2014), cuyas exigencias  acceso al esclarecimiento de los hechos 

estimó suficientemente satisfechas en el caso a la luz de la amplia publicidad 
del debate y de los hechos del proceso. 

Como argumento subsidiario, la defensa destacó que aun en el supuesto de que se
retroactivamente la ley 26.705 (Boletín Oficial 5 de octubre de 2011), que modificó el régimen de 
prescripción de delitos contra la integridad sexual cometidos contra menores de edad, disponiendo que el 
término de prescripción para estos casos comienza a correr desde que el menor cumpla la mayoría de 
edad, la acción penal ya se habría extinguido por prescripción. 

La Sala Penal del Superior Tribunal de Justicia concedió el recurso extraordinario federal por 
entender que se estaba ante un “caso federal” que implicaba un supuesto de gravedad institucional.

5°) Que, corrida la vista correspondiente, el señor Procurador General de la Nación interino opinó 
que debía rechazarse el recurso extraordinario. Postuló que la posición del Ministerio Público Fi
acerca de la cuestión en debate fue expuesta en los dictámenes emitidos en las causas CCC 
32106/2020/1/1/2/RH2 “Martin, Eric s/ incidente de recurso extraordinario” y CCC 82867/2018/1/CS1 
“Pérez, Sergio Gabriel s/ incidente de recurso extraordinario”. En ambos casos los dictámenes se 
limitaron a mantener los recursos del Ministerio Público Fiscal con remisión a los argumentos vertidos por 
el Fiscal General en oportunidad de impugnar resoluciones de la Cámara Nacional de Casación en lo 

cional que habían considerado extinguida por prescripción la acción penal.
Los agravios expresados en dichos recursos se apoyan en la imposibilidad fáctica de los niños de 

poner en conocimiento de la jurisdicción los hechos de abuso sexual que se investig
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subsistencia de la acción penal solo se había expedido con relación al “deber de investigar” y no respecto 
se habían pronunciado por la 

imprescriptibilidad de los hechos y que la única forma de soslayar tal conclusión hubiera sido que luego 
del debate se estableciera que los hechos no ocurrieron o que encuadraban en una figura legal diferente. 

nsideró que en atención al principio de preclusión procesal no era posible 
retrotraer el análisis de los cuestionamientos de la  defensa hacia la prescripción de la acción penal, y 

ado por el poder judicial 
concordante o no que tengamos en 

pronunciamiento de la última instancia del fuero penal en la Provincia de 
el momento que no fue revocado por la CSJN, mantiene su plena vigencia”. 

4°) Que en el recurso extraordinario federal la defensa se agravió por la violación del principio de 
ripción de la acción penal 

y la errónea interpretación del artículo 3° de la Convención sobre los Derechos del Niño, los artículos 8°, 
9° y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otras disposiciones internacionales que 

Invocó los precedentes “Strada” (Fallos: 308:490) y “Di Mascio” (Fallos: 311:2478) con relación a 
la omisión del superior tribunal de tratar el fondo de la cuestión, en tanto consideró que el principio de 

autos porque la corte provincial debía resolver la defensa de 
 no solo no sucedió, sino 

”. En apoyo de su posición, señaló que 
no se podían restringir garantías constitucionales y convencionales en razón de pruritos procesales o 
principios de menor jerarquía, y recordó que la prescripción era un instituto de orden público que debía 

Afirmó que se trataba de un supuesto de gravedad institucional sin precedentes debido a la 
creación pretoriana de una nueva categoría de delitos imprescriptibles aplicada ex post facto. También 

F)/CS1 “Funes, Gustavo Javier y otro s/ 
incidente de excepción por extinción de la acción penal - recurso extraordinario” 

esclarecimiento de los hechos 
estimó suficientemente satisfechas en el caso a la luz de la amplia publicidad 

Como argumento subsidiario, la defensa destacó que aun en el supuesto de que se aplicara 
retroactivamente la ley 26.705 (Boletín Oficial 5 de octubre de 2011), que modificó el régimen de 
prescripción de delitos contra la integridad sexual cometidos contra menores de edad, disponiendo que el 

mienza a correr desde que el menor cumpla la mayoría de 

La Sala Penal del Superior Tribunal de Justicia concedió el recurso extraordinario federal por 
eral” que implicaba un supuesto de gravedad institucional. 

5°) Que, corrida la vista correspondiente, el señor Procurador General de la Nación interino opinó 
que debía rechazarse el recurso extraordinario. Postuló que la posición del Ministerio Público Fiscal 
acerca de la cuestión en debate fue expuesta en los dictámenes emitidos en las causas CCC 
32106/2020/1/1/2/RH2 “Martin, Eric s/ incidente de recurso extraordinario” y CCC 82867/2018/1/CS1 

En ambos casos los dictámenes se 
limitaron a mantener los recursos del Ministerio Público Fiscal con remisión a los argumentos vertidos por 
el Fiscal General en oportunidad de impugnar resoluciones de la Cámara Nacional de Casación en lo 

cional que habían considerado extinguida por prescripción la acción penal. 
Los agravios expresados en dichos recursos se apoyan en la imposibilidad fáctica de los niños de 

poner en conocimiento de la jurisdicción los hechos de abuso sexual que se investigan en los tiempos 
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previstos como límite para la vigencia de la acción. Se alega allí que la desconsideración de las 
dificultades de los menores para denunciar dentro de los plazos del artículo 62 del Código Penal afectaría 
el interés superior del niño, la igualdad ante la ley 
y el derecho a la tutela judicial efectiva. El Ministerio Público Fiscal entiende que la ley 27.206 vino a 
corregir las falencias que el instituto de la prescripción de la acción pe
estos, dando cauce legislativo a la protección convencional de la niñez, y argumenta que dado que 
dichos instrumentos de protección ya estaban vigentes al momento de la comisión de los hechos, debería 
interpretarse que incluso antes de la vigencia de la ley 27.206 los límites legales que establecía el Código 
Penal no regían para los abusos sexuales de menores.
 6°) Que en el caso existe cuestión federal pues el recurso extraordinario pone en cuestión la 
interpretación y alcance de normas de derecho internacional de los derechos humanos, en particular de 
los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y del artículo 3.1 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, como así también el alcance de otras no
federal (artículos 18 y 31 de la Constitución Nacional), y la decisión del superior tribunal de la causa ha 
sido contraria a los derechos que el apelante funda en ellas (artículo 14, inciso 3°, ley 48). En tal 
contexto, habiéndose controvertido el alcance de una norma de derecho federal, esta Corte Suprema no 
se encuentra limitada por las posiciones del 
incumbe efectuar una declaración sobre el punto disputado, según la interpretación q
otorgue (Fallos: 308:647; 339:609 
cuestión federal suficiente en tanto tacha de arbitraria a la sentencia y alega la directa afectación del 
artículo 18 de la Constitución Na
exige la norma invocada. Conviene señalar, además, que el recurso bajo examen se dirige contra la 
sentencia definitiva del superior tribunal de la causa (artículo 14 de la ley 48), por 
encuentra habilitada a tratar los agravios federales mantenidos a lo largo del proceso, incluyendo 
aquellos que fueron previamente desestimados en la sentencia de fecha 7 de junio de 2018 por entender 
que el remedio federal no se dirig
tradicional jurisprudencia del Tribunal, en tanto subsistan los agravios del recurrente, las cuestiones 
federales resueltas en autos no definitivos pueden ser traídas por recurso extraordinar
de esta Corte una vez dictada la sentencia final (Fallos: 
326:2986; 327:836), lo que resulta especialmente aplicable respecto de planteos de prescripción que 
fueron rechazados en etapas procesa
causa (Fallos: 314:69; 314:1043; 
 Por todo ello, habiéndose concedido correctamente el remedio extraordinario y encontrándose 
alcanzada la garantía del artículo 18
examinar los agravios del apelante. Dado que la cuestión federal resulta inescindible de la denuncia de 
arbitrariedad de la decisión recurrida ambos asuntos serán considerados de modo conju
307:493; 321:703; 327:5515; 329:1951
 7°) Que según se desprende de la remisión efectuada en el
de la Nación a los agravios formulados por
causas en trámite ante la justicia nacional (referenciadas 
pluralidad de impugnaciones en idéntico sentido que han sido interpuestas ante
las que se cuestiona la declaración de extinción de la
aplicación literal de lo normado en el
vigente al momento de los hechos, la cuestión e
partes y se proyecta a numerosas causas en las que también se
acción penal en relación con la presunta
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previstos como límite para la vigencia de la acción. Se alega allí que la desconsideración de las 
dificultades de los menores para denunciar dentro de los plazos del artículo 62 del Código Penal afectaría 

igualdad ante la ley —al desconocerse la diferencia entre niños y adultos
y el derecho a la tutela judicial efectiva. El Ministerio Público Fiscal entiende que la ley 27.206 vino a 
corregir las falencias que el instituto de la prescripción de la acción penal presentaba para casos como 
estos, dando cauce legislativo a la protección convencional de la niñez, y argumenta que dado que 
dichos instrumentos de protección ya estaban vigentes al momento de la comisión de los hechos, debería 

o antes de la vigencia de la ley 27.206 los límites legales que establecía el Código 
Penal no regían para los abusos sexuales de menores. 

6°) Que en el caso existe cuestión federal pues el recurso extraordinario pone en cuestión la 
e de normas de derecho internacional de los derechos humanos, en particular de 

los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y del artículo 3.1 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, como así también el alcance de otras no
federal (artículos 18 y 31 de la Constitución Nacional), y la decisión del superior tribunal de la causa ha 
sido contraria a los derechos que el apelante funda en ellas (artículo 14, inciso 3°, ley 48). En tal 

rtido el alcance de una norma de derecho federal, esta Corte Suprema no 
se encuentra limitada por las posiciones del a quo ni por los argumentos de las partes, sino que le 
incumbe efectuar una declaración sobre el punto disputado, según la interpretación q

339:609 y 346:407, entre otros). Asimismo, el recurso interpuesto suscita 
cuestión federal suficiente en tanto tacha de arbitraria a la sentencia y alega la directa afectación del 
artículo 18 de la Constitución Nacional por no ser el decisorio apelado la sentencia fundada en ley que 
exige la norma invocada. Conviene señalar, además, que el recurso bajo examen se dirige contra la 
sentencia definitiva del superior tribunal de la causa (artículo 14 de la ley 48), por 
encuentra habilitada a tratar los agravios federales mantenidos a lo largo del proceso, incluyendo 
aquellos que fueron previamente desestimados en la sentencia de fecha 7 de junio de 2018 por entender 
que el remedio federal no se dirigía contra una sentencia definitiva o equiparable a tal. Según la 
tradicional jurisprudencia del Tribunal, en tanto subsistan los agravios del recurrente, las cuestiones 
federales resueltas en autos no definitivos pueden ser traídas por recurso extraordinar
de esta Corte una vez dictada la sentencia final (Fallos: 191:261; 244:279; 308:723

), lo que resulta especialmente aplicable respecto de planteos de prescripción que 
fueron rechazados en etapas procesales anteriores y mantenidos en ocasión de apelar el fallo final de la 

; 340:345, entre otros). 
Por todo ello, habiéndose concedido correctamente el remedio extraordinario y encontrándose 

alcanzada la garantía del artículo 18 de la Constitución Nacional en su aplicación al caso, corresponde 
examinar los agravios del apelante. Dado que la cuestión federal resulta inescindible de la denuncia de 
arbitrariedad de la decisión recurrida ambos asuntos serán considerados de modo conju

329:1951, entre otros). 
7°) Que según se desprende de la remisión efectuada en el dictamen de la Procuración General 

de la Nación a los agravios formulados por dicho Ministerio Público en dos recursos extraordinarios en 
la justicia nacional (referenciadas supra, considerando 5°), así como de la

pluralidad de impugnaciones en idéntico sentido que han sido interpuestas ante
las que se cuestiona la declaración de extinción de la acción penal por prescripción a partir de la 
aplicación literal de lo normado en el Título X del Libro Primero del Código Penal conforme la redacción 

momento de los hechos, la cuestión en debate en el sub lite excede el interés
partes y se proyecta a numerosas causas en las que también se encuentra en discusión la vigencia de la 
acción penal en relación con la presunta comisión de abusos sexuales contra menores de edad e
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previstos como límite para la vigencia de la acción. Se alega allí que la desconsideración de las 
dificultades de los menores para denunciar dentro de los plazos del artículo 62 del Código Penal afectaría 

al desconocerse la diferencia entre niños y adultos— 
y el derecho a la tutela judicial efectiva. El Ministerio Público Fiscal entiende que la ley 27.206 vino a 

nal presentaba para casos como 
estos, dando cauce legislativo a la protección convencional de la niñez, y argumenta que dado que 
dichos instrumentos de protección ya estaban vigentes al momento de la comisión de los hechos, debería 

o antes de la vigencia de la ley 27.206 los límites legales que establecía el Código 

6°) Que en el caso existe cuestión federal pues el recurso extraordinario pone en cuestión la 
e de normas de derecho internacional de los derechos humanos, en particular de 

los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y del artículo 3.1 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, como así también el alcance de otras normas de carácter 
federal (artículos 18 y 31 de la Constitución Nacional), y la decisión del superior tribunal de la causa ha 
sido contraria a los derechos que el apelante funda en ellas (artículo 14, inciso 3°, ley 48). En tal 

rtido el alcance de una norma de derecho federal, esta Corte Suprema no 
ni por los argumentos de las partes, sino que le 

incumbe efectuar una declaración sobre el punto disputado, según la interpretación que rectamente le 
, entre otros). Asimismo, el recurso interpuesto suscita 

cuestión federal suficiente en tanto tacha de arbitraria a la sentencia y alega la directa afectación del 
cional por no ser el decisorio apelado la sentencia fundada en ley que 

exige la norma invocada. Conviene señalar, además, que el recurso bajo examen se dirige contra la 
sentencia definitiva del superior tribunal de la causa (artículo 14 de la ley 48), por lo que esta Corte se 
encuentra habilitada a tratar los agravios federales mantenidos a lo largo del proceso, incluyendo 
aquellos que fueron previamente desestimados en la sentencia de fecha 7 de junio de 2018 por entender 

ía contra una sentencia definitiva o equiparable a tal. Según la 
tradicional jurisprudencia del Tribunal, en tanto subsistan los agravios del recurrente, las cuestiones 
federales resueltas en autos no definitivos pueden ser traídas por recurso extraordinario a conocimiento 

244:279; 308:723; 311:667; 313:511; 
), lo que resulta especialmente aplicable respecto de planteos de prescripción que 

les anteriores y mantenidos en ocasión de apelar el fallo final de la 

Por todo ello, habiéndose concedido correctamente el remedio extraordinario y encontrándose 
de la Constitución Nacional en su aplicación al caso, corresponde 

examinar los agravios del apelante. Dado que la cuestión federal resulta inescindible de la denuncia de 
arbitrariedad de la decisión recurrida ambos asuntos serán considerados de modo conjunto (Fallos: 

dictamen de la Procuración General 
dicho Ministerio Público en dos recursos extraordinarios en 

, considerando 5°), así como de la 
pluralidad de impugnaciones en idéntico sentido que han sido interpuestas ante esta Corte Suprema en 

acción penal por prescripción a partir de la 
Título X del Libro Primero del Código Penal conforme la redacción 

excede el interés individual de las 
encuentra en discusión la vigencia de la 

comisión de abusos sexuales contra menores de edad en el 
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período previo a la entrada en vigencia de las leyes 26.705 y 27.206 (ello, en línea con lo expresado
este Tribunal, mutatis mutandis, 

8°) Que el artículo 62 inciso 2° del Código Penal prevé el lapso 
para la prescripción de la acción de los delitos por
sometido a proceso y condenado
de 19 años antes de la presentación de la denuncia penal y 32 años antes del dictado de la
sentencia. Por lo tanto, de acuerdo con la norma legal aplicable, ante la
suspensión o interrupción del curso de la prescripción,
prescripta —cuanto menos— desde el año 2005.

La sentencia apelada sostiene la inaplicabilidad de las normas
declarar, sin embargo, su inconstitucionalidad.
según los jueces Chiara Díaz y Mizawak 
de 2015-, correspondería realizar entre los delitos investigados en esta causa y
por tratarse de un caso de “grave violación de los
regulación propia de los delitos de lesa humanidad, referida a la prohibición de aplicar la prescripción
(Fallos: 327:3312), el indulto (Fallos:
328:2056). 

Se trata de una analogía inadmisible. Los hechos que encuadran
delitos de lesa humanidad son de una naturalez
denunciados, lo que descarta cualquier posibilidad de equipararlos con aquellos por los cuales ha sido
condenado el recurrente. 

Un repaso del derecho internacional consuetudinario así como lo
7.2 del Estatuto de Roma (aprobado por ley
dificultad, que los elementos allí exigidos para su configuración están ausentes en el caso. De allí
sigue, linealmente, que la imprescriptibilidad propia de esos del
que se han investigado en este legajo. Sin duda
aberrantes. Sin embargo, eso no basta para excluirlos del alcance de las reglas generales previstas por 
el legislador en el Código Penal para examinar la vigencia de la acción penal.

Asimismo, incluso de tomarse por válido el razonamiento de la
los hechos del caso tampoco pueden ser
los derechos humanos”. No todo delito que afecte derechos humanos constituye, 
violación” que, según el derecho internacional, deba ser investigado con
prescripción de la acción penal. 

Por el contrario, la extensión analógica de la imprescriptibilidad a
sido explícitamente rechazada por esta Corte en
“Funes, Gustavo Javier y otro s/ encubrimiento etc. 
penal - recurso extraordinario”, sentencia del 14 de octubre de 2014). En esa
planteo de la parte querellante que reclamó, con
no se aplicaran las normas sobre prescripción a la acción penal emergente del delito de homicidio
culposo o abandono de persona seguido de muerte cometido en perjuicio de un
policías. En respuesta a la pretensión de la parte
dictamen de la Procuración General de la Nación
los imputados —y, eventualmente, terceras personas
automovilístico del año 1991 [...] 
óseos recién fueron hallados en 2008 
de imprescriptibilidad según los criterios vigentes del derecho internaciona
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entrada en vigencia de las leyes 26.705 y 27.206 (ello, en línea con lo expresado
,  en el precedente “Demaría”, Fallos: 337:354). 

8°) Que el artículo 62 inciso 2° del Código Penal prevé el lapso de 12 años como límite máximo 
para la prescripción de la acción de los delitos por los que se condenó al recurrente. Ilarraz ha sido 
sometido a proceso y condenado por hechos presuntamente ocurridos entre 1988 y 1992, es decir, más 

resentación de la denuncia penal y 32 años antes del dictado de la
sentencia. Por lo tanto, de acuerdo con la norma legal aplicable, ante la ausencia de supuestos de 
suspensión o interrupción del curso de la prescripción, es evidente que la acción

desde el año 2005. 
La sentencia apelada sostiene la inaplicabilidad de las normas legales sobre prescripción sin 

declarar, sin embargo, su inconstitucionalidad. Uno de sus argumentos descansa en la equiparación que, 
Díaz y Mizawak -que conformaron la mayoría del fallo del 

, correspondería realizar entre los delitos investigados en esta causa y
por tratarse de un caso de “grave violación de los derechos humanos”. Bajo tal premisa, sería aplicable la 

delitos de lesa humanidad, referida a la prohibición de aplicar la prescripción
), el indulto (Fallos: 330:3248), la amnistía y otros eximentes de responsabilidad (Fallos: 

Se trata de una analogía inadmisible. Los hechos que encuadran dentro de la categoría de los 
delitos de lesa humanidad son de una naturaleza radicalmente distinta de la que re

cualquier posibilidad de equipararlos con aquellos por los cuales ha sido

Un repaso del derecho internacional consuetudinario así como lo previsto en los artículos 7.1 y 
de Roma (aprobado por ley 25.390 e implementado por ley 26.200), permite afirmar, sin 

elementos allí exigidos para su configuración están ausentes en el caso. De allí
sigue, linealmente, que la imprescriptibilidad propia de esos delitos no puede ser aplicada a las conductas 
que se han investigado en este legajo. Sin duda alguna, los delitos por los que se condenó a Ilarraz son 

eso no basta para excluirlos del alcance de las reglas generales previstas por 
egislador en el Código Penal para examinar la vigencia de la acción penal. 

Asimismo, incluso de tomarse por válido el razonamiento de la corte provincial, resulta claro que 
los hechos del caso tampoco pueden ser subsumidos dentro de los supuestos de “grave

humanos”. No todo delito que afecte derechos humanos constituye, 
violación” que, según el derecho internacional, deba ser investigado con exclusión del instituto de la 

 
Por el contrario, la extensión analógica de la imprescriptibilidad a delitos comunes aberrantes ha 

sido explícitamente rechazada por esta Corte en “Funes”, ya citado (causa CSJ 294/2011 (47
otro s/ encubrimiento etc. - incidente de excepción por extinción de la acción

recurso extraordinario”, sentencia del 14 de octubre de 2014). En esa ocasión, se desestimó el 
planteo de la parte querellante que reclamó, con invocación del derecho a la tutela judicial efectiva, que 

normas sobre prescripción a la acción penal emergente del delito de homicidio
culposo o abandono de persona seguido de muerte cometido en perjuicio de un 
policías. En respuesta a la pretensión de la parte querellante esta Corte sostuvo 

General de la Nación— que “aun cuando sean aberrantes las conductas que 
y, eventualmente, terceras personas— hayan llevado a cabo luego

[...] como así también el posterior ocultamiento del cuerpo cuyos restos 
óseos recién fueron hallados en 2008 […] no es posible afirmar que se trate de un excepcional supuesto 

imprescriptibilidad según los criterios vigentes del derecho internacional de los
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entrada en vigencia de las leyes 26.705 y 27.206 (ello, en línea con lo expresado por 

12 años como límite máximo 
los que se condenó al recurrente. Ilarraz ha sido 

1988 y 1992, es decir, más 
resentación de la denuncia penal y 32 años antes del dictado de la presente 

ausencia de supuestos de 
es evidente que la acción penal en su contra está 

legales sobre prescripción sin 
Uno de sus argumentos descansa en la equiparación que, 

que conformaron la mayoría del fallo del a quo del 27 de abril 
, correspondería realizar entre los delitos investigados en esta causa y los de lesa humanidad 

derechos humanos”. Bajo tal premisa, sería aplicable la 
delitos de lesa humanidad, referida a la prohibición de aplicar la prescripción 

de responsabilidad (Fallos: 

dentro de la categoría de los 
radicalmente distinta de la que revisten los aquí 

cualquier posibilidad de equipararlos con aquellos por los cuales ha sido 

previsto en los artículos 7.1 y 
25.390 e implementado por ley 26.200), permite afirmar, sin 

elementos allí exigidos para su configuración están ausentes en el caso. De allí se 
ser aplicada a las conductas 

alguna, los delitos por los que se condenó a Ilarraz son 
eso no basta para excluirlos del alcance de las reglas generales previstas por 

corte provincial, resulta claro que 
subsumidos dentro de los supuestos de “graves violaciones a 

humanos”. No todo delito que afecte derechos humanos constituye, per se, una “grave 
exclusión del instituto de la 

delitos comunes aberrantes ha 
, ya citado (causa CSJ 294/2011 (47-F)/CS1 
ente de excepción por extinción de la acción 

ocasión, se desestimó el 
invocación del derecho a la tutela judicial efectiva, que 

normas sobre prescripción a la acción penal emergente del delito de homicidio 
 menor e imputado a dos 

te esta Corte sostuvo —con remisión al 
aun cuando sean aberrantes las conductas que 

hayan llevado a cabo luego del accidente 
ocultamiento del cuerpo cuyos restos 

no es posible afirmar que se trate de un excepcional supuesto 
l de los derechos humanos”. 
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9°) Que otro de los argumentos que el superior tribunal provincial
instituto de la prescripción es inaplicable al caso es
previsto en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y lo dispuesto en los
artículos 3°, 4° y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño (Boletín
1990), normas que cuentan con jerarquía constitucional
Constitución Nacional. La instancia anterior
satisfacer la tutela judicial efectiva sino por medio de la habilitación de la investigación
víctimas no habrían contado con la posibilidad de ejercer sus

En igual sentido, el Ministerio Público Fiscal, en los recursos a los
Procurador General de la Nación interino en su dictamen,
imposibilidad de los niños para 
artículo 62 del Código Penal (en la redacción entonces vigente), la aplicación literal de
vulnera el interés superior del niño, la igualdad ante la ley (al
adultos) y el derecho a la tutela judicial efectiva.

El Estado, en virtud de los tratados mencionados precedentemente,
obligado a garantizar la tutela judicial efectiva. En igual
obligado a garantizar el derecho de
mucha anterioridad a la reforma constitucional de 1994
comprendida dentro del derecho de defensa en juicio previsto en el
Nacional (doctrina de Fallos: 129:405
234:482; 246:87; 247:646, entre otros).

La invocación de tal obligación internacional no conduce en modo
que llega el tribunal superior provincial. Al
presente controversia no se ha invocado la existencia de ninguna norma procesal o
impedido el efectivo ejercicio del derecho de los menores
el término de vigencia de la acción
establecidos en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño).

Asimismo, el derecho a la tutela judicial
en el marco de las garantías individ
constitutivas de aquel derecho (doctrina de Fallos: 
internacionales que prevén el derecho a la tutela judicial efectiva deben guardar
principios de derecho público establecidos en la Ley
derogan artículo alguno de la primera parte de la Constitución y deben entenderse complementarios de 
los derechos y garantías por ella r
principios de derecho público es el debido proceso legal
Nacional (Fallos: 316:1669; 322:1905
ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley
proceso, expresado en el tradicional aforismo latino 
(no hay crimen ni castigo sin ley
legalidad en materia penal es abiertamente contradictoria con los artículos 18, 27 y 75
Constitución Nacional, en tanto no fue alterado por la aprobación
derechos humanos con jerarquía constitucional.

Según la jurisprudencia de esta Corte Suprema, el principio de
las garantías más preciosas de la Constitución
308:2650), comprende las normas sobre la determinación legal del régimen de la prescripción de la 
acción penal (doctrina de Fallos: 
254:116, considerando 19; 287:76
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9°) Que otro de los argumentos que el superior tribunal provincial empleó para sostener que el 
instituto de la prescripción es inaplicable al caso es la invocación del derecho a la tutela judicial efectiva 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y lo dispuesto en los
artículos 3°, 4° y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño (Boletín Oficial 22 de octubre de 
1990), normas que cuentan con jerarquía constitucional en los términos del artículo 75, inciso 22, de la 

instancia anterior entendió que en este caso no existe la posibilidad de 
la tutela judicial efectiva sino por medio de la habilitación de la investigación

víctimas no habrían contado con la posibilidad de ejercer sus derechos con anterioridad.
En igual sentido, el Ministerio Público Fiscal, en los recursos a los

Procurador General de la Nación interino en su dictamen, planteó que, en 
 denunciar este tipo de delitos dentro de los plazos establecidos en el 

del Código Penal (en la redacción entonces vigente), la aplicación literal de
ior del niño, la igualdad ante la ley (al desconocerse la diferencia entre estos y los 

judicial efectiva. 
El Estado, en virtud de los tratados mencionados precedentemente, 

utela judicial efectiva. En igual sentido, se encuentra constitucionalmente 
obligado a garantizar el derecho de acceso a la jurisdicción en procura de justicia, garantía que 

anterioridad a la reforma constitucional de 1994— esta Corte Suprema ha
comprendida dentro del derecho de defensa en juicio previsto en el artículo 18 de la Constitución 

129:405, segundo párrafo; 184:162, considerando 3°; 
entre otros). 

invocación de tal obligación internacional no conduce en modo alguno a las conclusiones a las 
que llega el tribunal superior provincial. Al respecto, resulta fundamental reparar en que en el marco de la 

controversia no se ha invocado la existencia de ninguna norma procesal o
impedido el efectivo ejercicio del derecho de los menores abusados a denunciar a sus agresores durante 
el término de vigencia de la acción penal y a ser escuchados en el proceso subsiguiente (en los términos
establecidos en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño).  

Asimismo, el derecho a la tutela judicial efectiva se encauza, como no podría ser de otro modo, 
en el marco de las garantías individuales contenidas en la Constitución Nacional que, además, resultan 

(doctrina de Fallos: 330:3074). En este sentido, los citados instrumentos
internacionales que prevén el derecho a la tutela judicial efectiva deben guardar
principios de derecho público establecidos en la Ley Suprema (artículo 27, Constitución Nacional), no 

primera parte de la Constitución y deben entenderse complementarios de 
derechos y garantías por ella reconocidos (artículo 75, inciso 22, Constitución

principios de derecho público es el debido proceso legal previsto en el artículo 18 de la Constitución 
322:1905; 328:3193, entre otros), y en especial la pr

ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley
proceso, expresado en el tradicional aforismo latino nullum crimen nulla poena sine lege penali praevia 

in ley penal previa). Por consiguiente, toda “flexibilización” del principio de 
en materia penal es abiertamente contradictoria con los artículos 18, 27 y 75

Constitución Nacional, en tanto no fue alterado por la aprobación de los tratados internacionales de 
derechos humanos con jerarquía constitucional. 

Según la jurisprudencia de esta Corte Suprema, el principio de legalidad en materia penal, una de 
las garantías más preciosas de la Constitución Nacional (conf. Fallos: 136:2

normas sobre la determinación legal del régimen de la prescripción de la 
penal (doctrina de Fallos: 117:22; 117:48 y 117:222; 133:216; 140:34; 156:48

287:76; 294:68; 328:1268, voto de los jueces Maqueda y Zaffaroni; 
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empleó para sostener que el 
la invocación del derecho a la tutela judicial efectiva 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y lo dispuesto en los 
Oficial 22 de octubre de 

en los términos del artículo 75, inciso 22, de la 
entendió que en este caso no existe la posibilidad de 

la tutela judicial efectiva sino por medio de la habilitación de la investigación penal, porque las 
derechos con anterioridad. 

En igual sentido, el Ministerio Público Fiscal, en los recursos a los que remitió el señor 
 virtud de la dificultad o 

denunciar este tipo de delitos dentro de los plazos establecidos en el 
del Código Penal (en la redacción entonces vigente), la aplicación literal de dicha norma 

desconocerse la diferencia entre estos y los 

 está internacionalmente 
sentido, se encuentra constitucionalmente 

acceso a la jurisdicción en procura de justicia, garantía que —con 
esta Corte Suprema había considerado 

artículo 18 de la Constitución 
, considerando 3°; 193:135; 209:28; 

alguno a las conclusiones a las 
reparar en que en el marco de la 

controversia no se ha invocado la existencia de ninguna norma procesal o sustantiva que haya 
abusados a denunciar a sus agresores durante 

en el proceso subsiguiente (en los términos 

no podría ser de otro modo, 
en la Constitución Nacional que, además, resultan 

). En este sentido, los citados instrumentos 
internacionales que prevén el derecho a la tutela judicial efectiva deben guardar conformidad con los 

Suprema (artículo 27, Constitución Nacional), no 
primera parte de la Constitución y deben entenderse complementarios de 

econocidos (artículo 75, inciso 22, Constitución Nacional). Uno de esos 
previsto en el artículo 18 de la Constitución 

, entre otros), y en especial la previsión referida a que 
ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del 

crimen nulla poena sine lege penali praevia 
penal previa). Por consiguiente, toda “flexibilización” del principio de 

en materia penal es abiertamente contradictoria con los artículos 18, 27 y 75 inciso 22 de la 
de los tratados internacionales de 

legalidad en materia penal, una de 
136:200; 237:636; 275:89; 

normas sobre la determinación legal del régimen de la prescripción de la 
156:48; 160:114; 197:569; 

los jueces Maqueda y Zaffaroni; 335:1480) 
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e incluye el principio de reserva de
previa y formal (doctrina de Fallos: 
principio pro homine en materia penal solo puede ser aplicado, como
contraposición entre la pretensión punitiva del
como es obvio, hablar de una interpretación 
aparente, entre los derechos de personas humanas distintas.

Por otro lado, el deber de otorgar una consideración primordial al
previsto en el artículo 3.1 de la Convención sobre los
sentido de soslayar las exigencias del debido proceso. Una interpretación literal de la norma en los
términos del artículo 31 inciso 1° de la Convención de Viena sobre el 
concluir en que el interés superior del niño es “
al decidir sobre los derechos de un niño, lo que no excluye la posibilidad de tener en cuenta otras
consideraciones igualmente primordiales, tales como el respeto de las
público como la de la prescripción de la acción
conclusión el contexto de dicho tratado, por cuanto en el artículo 
Derechos del Niño establece que el interés superior del niño debe ser la
arreglo a las leyes y a los procedimientos
sustanciales fijados por la ley. 

De tal modo, entonces, el artículo 3.1 de la Convención sobre los
priorizar el mentado interés superior en el marco
que pueda ser considerado como una autorización para prescindir del ordenamiento jurídico
(Fallos: 324:975, considerando 16 de la disidencia del juez Petracchi).

A todo evento, las convenciones internacionales aludidas no
comunes el derecho a que los crímenes
legales de prescripción, ni siquiera en el caso de crímenes aberrantes como los de autos
gravedad es aun mayor por el rol pastoral del acusado
irrestricto a la condena del acusado, sino al dictado
tribunal que, luego de haberle asegurado el derecho a ser oído, explique las razones por las que resuelve
admitir o, en su caso, rechazar la aplicación de una pena.

10) Que tampoco justifican la inaplicabilidad de las normas legales
la acción penal los argumentos referidos a la
denuncia. 

La jueza del tribunal, al complementar los fundamentos de otro
que el carácter presuntamente imperativo para
que “debió ser en el caso una vía preparatoria de la jud
conformidad con el Acuerdo entre la República Argentina y la Santa Sede de
guardar silencio impuesta en dicho marco bajo pena
inexpugnable” para que las víctimas
tutela judicial efectiva de las víctimas, por lo que
prescripción de la acción penal. 

Esta conclusión no puede aceptar
voluntario como el canónico en nada obstaban a
para investigar un delito de acción pública, para lo cual solo se requería la instancia priv
víctimas (conf. artículo 72 del Código Penal según ley 11.179). Además, incluso
violación de la obligación de guardar silencio sobre lo
hubiese acarreado la pena canónica
autos alguno de los supuestos previstos por el derecho para suspender o interrumpir el
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e incluye el principio de reserva de ley, que exige que tales normas deban estar precisadas en una ley 
formal (doctrina de Fallos: 136:200; 237:636; 312:1920; 335:1480, entre otro

en materia penal solo puede ser aplicado, como es natural, en el marco de la 
contraposición entre la pretensión punitiva del Estado y los derechos del acusado. Carece de sentido, 

una interpretación pro homine, si lo que se pretende saldar es la colisión, real o
aparente, entre los derechos de personas humanas distintas. 

Por otro lado, el deber de otorgar una consideración primordial al interés superior del niño 
ulo 3.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño no puede ser

exigencias del debido proceso. Una interpretación literal de la norma en los
términos del artículo 31 inciso 1° de la Convención de Viena sobre el Derecho
concluir en que el interés superior del niño es “una consideración primordial” que debe tenerse en cuenta 

derechos de un niño, lo que no excluye la posibilidad de tener en cuenta otras
ualmente primordiales, tales como el respeto de las instituciones jurídicas de orden 

público como la de la prescripción de la acción penal y las garantías del debido proceso. Refuerza esta 
dicho tratado, por cuanto en el artículo 21, inciso a, de la Convención sobre los

Derechos del Niño establece que el interés superior del niño debe ser la consideración primordial con 
arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables, es decir, con respeto de los recaudos formales y 

De tal modo, entonces, el artículo 3.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño consiste en 
priorizar el mentado interés superior en el marco de interpretaciones y aplicaciones jurídicas posibles, sin 

considerado como una autorización para prescindir del ordenamiento jurídico
(Fallos: 324:975, considerando 16 de la disidencia del juez Petracchi). 

A todo evento, las convenciones internacionales aludidas no otorgan a las víctimas de delitos 
s el derecho a que los crímenes cometidos en su perjuicio estén exceptuados de los plazos 

prescripción, ni siquiera en el caso de crímenes aberrantes como los de autos
gravedad es aun mayor por el rol pastoral del acusado—. La víctima de un delito no tiene un derecho 
irrestricto a la condena del acusado, sino al dictado de una decisión judicial fundada por parte de un 

asegurado el derecho a ser oído, explique las razones por las que resuelve
caso, rechazar la aplicación de una pena. 

10) Que tampoco justifican la inaplicabilidad de las normas legales que regulan la prescripción de 
la acción penal los argumentos referidos a la existencia de obstáculos fácticos a la interposición de la 

La jueza del tribunal, al complementar los fundamentos de otro magistrado interviniente, sostuvo 
que el carácter presuntamente imperativo para los fieles del procedimiento eclesiástico 

caso una vía preparatoria de la judicial”  teniendo en cuenta
conformidad con el Acuerdo entre la República Argentina y la Santa Sede de 1966
guardar silencio impuesta en dicho marco bajo pena de excomunión constituyeron una “

ra que las víctimas denunciaran los delitos investigados, vulneraron el derecho a la 
efectiva de las víctimas, por lo que resultaban inaplicables las normas internas

 
Esta conclusión no puede aceptarse. Las normas, obligaciones y resultados de un procedimiento 

voluntario como el canónico en nada obstaban a la actuación de los tribunales de
acción pública, para lo cual solo se requería la instancia priv

(conf. artículo 72 del Código Penal según ley 11.179). Además, incluso
violación de la obligación de guardar silencio sobre lo declarado ante el procedimiento eclesiástico 
hubiese acarreado la pena canónica de excomunión, la magistrada no ha afirmado que haya acaecido en 

alguno de los supuestos previstos por el derecho para suspender o interrumpir el
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ley, que exige que tales normas deban estar precisadas en una ley 
, entre otros). Además, el 

es natural, en el marco de la 
Estado y los derechos del acusado. Carece de sentido, 

, si lo que se pretende saldar es la colisión, real o 

interés superior del niño 
Derechos del Niño no puede ser interpretado en el 

exigencias del debido proceso. Una interpretación literal de la norma en los 
Derecho de los Tratados lleva a 

” que debe tenerse en cuenta 
derechos de un niño, lo que no excluye la posibilidad de tener en cuenta otras 

instituciones jurídicas de orden 
penal y las garantías del debido proceso. Refuerza esta 

21, inciso a, de la Convención sobre los 
consideración primordial con 

aplicables, es decir, con respeto de los recaudos formales y 

Derechos del Niño consiste en 
de interpretaciones y aplicaciones jurídicas posibles, sin 

considerado como una autorización para prescindir del ordenamiento jurídico vigente 

otorgan a las víctimas de delitos 
cometidos en su perjuicio estén exceptuados de los plazos 

prescripción, ni siquiera en el caso de crímenes aberrantes como los de autos —cuya 
un delito no tiene un derecho 

de una decisión judicial fundada por parte de un 
asegurado el derecho a ser oído, explique las razones por las que resuelve 

que regulan la prescripción de 
existencia de obstáculos fácticos a la interposición de la 

magistrado interviniente, sostuvo 
los fieles del procedimiento eclesiástico —que consideró 

teniendo en cuenta su reconocimiento de 
1966— y la obligación de 

de excomunión constituyeron una “barrera 
denunciaran los delitos investigados, vulneraron el derecho a la 

resultaban inaplicables las normas internas sobre la 

resultados de un procedimiento 
la actuación de los tribunales de justicia competentes 

acción pública, para lo cual solo se requería la instancia privada de las 
(conf. artículo 72 del Código Penal según ley 11.179). Además, incluso suponiendo que la 

el procedimiento eclesiástico 
ón, la magistrada no ha afirmado que haya acaecido en 

alguno de los supuestos previstos por el derecho para suspender o interrumpir el curso de la 
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prescripción. En este sentido, debe tenerse especialmente presente
de la prescripción de los delitos investigados
Penal para las penas de prisión divisibles
hubiesen permanecido bajo la dependencia del acusado o dentro de su ámbito de
existido algún otro obstáculo para formular la denuncia
del plazo de prescripción de la
inconstitucionalidad, por otra parte, no ha sido declarada por los tribunales de la

11) Que, por lo demás, contrariamente a lo afirmado por la
anticipara en el considerando 9°, el principio
derechos de las víctimas en desmedro de los derechos constitucionales de quienes fueran
un delito, entre ellos la garantía de legalidad en materia penal. Es
pro homine tiende a tutelar los derechos
derechos de otras personas acusadas de delitos, sin que deba perderse de vista, por otra parte,
derechos de los acusados también debe
331:858; 335:197; 337:354; 342:2344
invocación del 
mencionado principio, pudieran elegir arbitrariamente proteger a algunas
lo que resultaría sin duda patentemente contrario
principio en cuestión. 

En tales condiciones, las afirmaciones contenidas en el voto de la
por arbitrarias. 

12) Que no puede dudarse de que hechos como los denunciados
que pueden causar inhibiciones a los menores
perjudicados y demorar o dificultar su denuncia. Ambos rasgos tienen lugar
entornos familiares, escolares o religiosos, como en el
de subordinación y/o dependencia. Es por ello que, atendiendo a la fenomenología del problema, el
legislador excluyó prospectivamente estos delitos contra menores de edad de las
materia de prescripción a través de la sanción de las leyes
noviembre de 2015). Sin embargo, estas
causa en atención al principio de
Constitución Nacional; artículo 2° del Código Penal).

13) Que, en suma, el fallo apelado se apartó de la solución legal
artículos 59, 62 inciso 2° —en función del artículo
judicial de una nueva categoría de delitos imprescriptibles no sustentada en razón válida alguna, lo que
no respeta la garantía a obtener una deci
constitucional a la prescripción, al decidir de ese modo la
consagrada en el artículo 18 de la
interpretación pretoriana (perjudicial para la 
la ley, que de ninguna manera puede ser considerada la

En tales condiciones, las garantías constitucionales invoca
inmediata con lo decidido en la causa (artículo 15, ley

14) Que, dado que en el expediente están acreditados los requisitos
prescripción, esto es, que transcurrió el plazo del
las causales de suspensión o interrupción contempladas en el artículo 67 del Código Penal (cfr.
del expediente principal), corresponde declarar la extinción de la acción
(artículo 16, segunda parte, ley 48).
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prescripción. En este sentido, debe tenerse especialmente presente que durante buena parte del plazo 
de la prescripción de los delitos investigados —de doce años, el más extenso previsto por el Código 

prisión divisibles— los aquí denunciantes fueron adultos y no consta que
la dependencia del acusado o dentro de su ámbito de

existido algún otro obstáculo para formular la denuncia que hubiera permanecido hasta el agotamiento 
del plazo de prescripción de la acción penal (artículo 62, inciso 2°, del Códi
inconstitucionalidad, por otra parte, no ha sido declarada por los tribunales de la causa.

11) Que, por lo demás, contrariamente a lo afirmado por la magistrada interviniente y como se 
anticipara en el considerando 9°, el principio no justifica la interpretación extensiva de 

víctimas en desmedro de los derechos constitucionales de quienes fueran
un delito, entre ellos la garantía de legalidad en materia penal. Es fundamental entender que el pr

tiende a tutelar los derechos de las personas frente al poder estatal pero nunca a suprimir los 
otras personas acusadas de delitos, sin que deba perderse de vista, por otra parte,

derechos de los acusados también deben ser interpretados de conformidad con tal principio (Fallos: 
342:2344). Lo contrario supondría tolerar que los jueces, con la sola 

mencionado principio, pudieran elegir arbitrariamente proteger a algunas personas 
lo que resultaría sin duda patentemente contrario no solo a la Constitución Nacional sino también al 

En tales condiciones, las afirmaciones contenidas en el voto de la jueza resultan descalificables 

12) Que no puede dudarse de que hechos como los denunciados son gravísimos ni tampoco de 
que pueden causar inhibiciones a los menores 
perjudicados y demorar o dificultar su denuncia. Ambos rasgos tienen lugar cuando se dan
entornos familiares, escolares o religiosos, como en el caso de Ilarraz, donde están presentes relaciones 

dependencia. Es por ello que, atendiendo a la fenomenología del problema, el
ivamente estos delitos contra menores de edad de las

materia de prescripción a través de la sanción de las leyes 26.705 y 27.206 (Boletín Oficial 10 de 
noviembre de 2015). Sin embargo, estas normas, dada la fecha de su sanción, no resulta

atención al principio de irretroactividad de la ley penal más gravosa (artículo 18
Constitución Nacional; artículo 2° del Código Penal). 

13) Que, en suma, el fallo apelado se apartó de la solución legal prevista para el cas
en función del artículo 125— y 63 del Código Penal mediante la creación 

categoría de delitos imprescriptibles no sustentada en razón válida alguna, lo que
no respeta la garantía a obtener una decisión fundada en ley. Además, si bien no
constitucional a la prescripción, al decidir de ese modo la sentencia apelada violentó la garantía 
consagrada en el artículo 18 de la Constitución Nacional al imponer una sanción penal con base en una
interpretación pretoriana (perjudicial para la in malam partem parte) totalmente desapegada del texto de 
la ley, que de ninguna manera puede ser considerada la "ley anterior al hecho del proceso”.

En tales condiciones, las garantías constitucionales invocadas guardan relación directa e 
inmediata con lo decidido en la causa (artículo 15, ley 48) e imponen la revocación del fallo apelado.

14) Que, dado que en el expediente están acreditados los requisitos positivos y negativos de la 
prescripción, esto es, que transcurrió el plazo del artículo 62 del Código Penal y que no operó ninguna de 

suspensión o interrupción contempladas en el artículo 67 del Código Penal (cfr.
rincipal), corresponde declarar la extinción de la acción penal y sobreseer al acusado 

(artículo 16, segunda parte, ley 48). 
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que durante buena parte del plazo 
de doce años, el más extenso previsto por el Código 

los aquí denunciantes fueron adultos y no consta que 
la dependencia del acusado o dentro de su ámbito de influencia, ni que haya 

que hubiera permanecido hasta el agotamiento 
acción penal (artículo 62, inciso 2°, del Código Penal), norma cuya 

causa. 
magistrada interviniente y como se 

justifica la interpretación extensiva de pro homine los 
víctimas en desmedro de los derechos constitucionales de quienes fueran acusados de 

fundamental entender que el principio 
de las personas frente al poder estatal pero nunca a suprimir los 

otras personas acusadas de delitos, sin que deba perderse de vista, por otra parte, que los 
conformidad con tal principio (Fallos: 

Lo contrario supondría tolerar que los jueces, con la sola 

personas en perjuicio de otras, 
no solo a la Constitución Nacional sino también al 

jueza resultan descalificables 

son gravísimos ni tampoco de 

cuando se dan abusos en 
caso de Ilarraz, donde están presentes relaciones 

dependencia. Es por ello que, atendiendo a la fenomenología del problema, el 
ivamente estos delitos contra menores de edad de las reglas usuales en 

26.705 y 27.206 (Boletín Oficial 10 de 
normas, dada la fecha de su sanción, no resultan aplicables a la 

irretroactividad de la ley penal más gravosa (artículo 18 de la 

prevista para el caso por los 
y 63 del Código Penal mediante la creación 

categoría de delitos imprescriptibles no sustentada en razón válida alguna, lo que 
bien no hay un derecho 

sentencia apelada violentó la garantía 
Constitución Nacional al imponer una sanción penal con base en una 

desapegada del texto de 
"ley anterior al hecho del proceso”. 

guardan relación directa e 
48) e imponen la revocación del fallo apelado. 

positivos y negativos de la 
artículo 62 del Código Penal y que no operó ninguna de 

suspensión o interrupción contempladas en el artículo 67 del Código Penal (cfr. fs. 1227 
penal y sobreseer al acusado 
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Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador General de la Nación
procedente el recurso extraordinario, 
prescripción de la acción seguida contra
segunda parte, ley 48). Notifíquese, remítase copia 
oportunamente, devuélvase. 
 

Firmado por ROSSATI, Horacio Daniel 
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Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador General de la Nación
procedente el recurso extraordinario, se deja sin efecto la sentencia apelada, se declara operada la 
prescripción de la acción seguida contra ____ _____ Ilarraz y se sobresee al nombrado (artículo 16, 
segunda parte, ley 48). Notifíquese, remítase copia –en la fecha- al tribunal de origen, a su

Firmado por ROSSATI, Horacio Daniel - ROSENKRATZ, Carlos Fernando - LORENZETTI, Ricardo Luis
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Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador General de la Nación interino, se declara 
sentencia apelada, se declara operada la 

Ilarraz y se sobresee al nombrado (artículo 16, 
al tribunal de origen, a sus efectos y, 

LORENZETTI, Ricardo Luis 


